
AÑO CCXX.=Núm. 259. Viérnes 16 de Setiembre de 1881.                                          T o m o  I I I  .=Pág. 749

PARTE DE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa do Asturias, y SS. A A. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Cosme de Churruca y 

Brunet, Presidente de Sala de la Audiencia de Granada, 
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 

vacante por haber sido nombrado para otro cargo Don 
Faustino Diaz de Velasco.

Dado en Comillas ¡í once de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H aim el Alonso Martínez*

De conformidad con lo prevenido en el art. 140, en re
lación con el núm. 3.° del 138 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Granada, vacante por traslación de 
D. Cosme de Churruca, á D. José de Cáceres y Moliní, 
Fiscal de la de Albacete.

Dado en Comillas á once de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

Méritos y servicios de D. José de Cáceres y Moliní.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 4 de Julio de 1868.,

Se incorporó al Colegio de A r g a d o s  de esta capital el 10 
del mismo mes de Julio, desde cuya fecha ha ejercido la pro
fesión hasta el mismo mes de 1867.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Getafe, y Abogado fis
cal también sustituto de la Audiencia de Madrid.

En 18 de Dctubre de 1867 fué nombrado para servir en co
misión la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete; 
tomó posesión en 5 de Noviembre siguiente.

En 80 de Diciembre del mismo año se le nombró, también 
en comisión y  accediendo á sus deseos, para igual plaza de la 
de Valencia, de la que se encargó el £5 de Enero de 1868.

En 6 de Diciembre del mismo año fué confirmado en el re
ferido cargo de Abogado fiscal de la Audiencia de Valencia.

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó por incompati
ble á igual plaza de la de Albacete.

En 87 de Marzo de 1871 fué promovido á Teniente fiscal de 
la misma Audiencia; tomó posesión en l.° de Abril siguiente.

En 8 de Enero de 1874, accediendo á su solicitud, se le tras
ladó á una plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid, 
de la que se encargó en 1.° de Febrero siguiente.

En 30 de Noviembre de 1874 fué promovido á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Granada; tomó posesión en ib  de 
Diciembre siguiente.

En £4 de Enero de 1876 se le trasladó,, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Albacete.

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Augusto de 
Besson y Mestres, Abogado fiscal del Tribunal Supremo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Albacete , vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. José de Cáceres y Moliní.

Dado en Comillas á once de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Muían el Alonso Muir time®.

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Barcelona, vacante por fallecimiento 
de D. Juan Francisco Pardo, á D. Julián de la Cantera y 
Rodriguez, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Comillas á once de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n n e l  A f io s t s ©  M a r g i n e ® .

Méritos y servicios de D. Julián de la Cantera y Rodríguez.

•Se le expidió el título de Abogado el 17 de Noviembre 
Re 1843.

Ha ejercido la profesión en la Habana desde Enero á Di
ciembre de 1844, y en Madrid desde Abril de 1848.

En 13 de Noviembre de 1847 fué nombrado Auxiliar super
numerario del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó posesión 
el 14 del mismo.

En 14 de Agosto de 1854 fué declarado cesante.
En 15 de Diciembre de 1856 se le nombró Auxiliar, sin suel

do, del precitado Ministerio; tomó posesión el mismo dia.
En 13 de Noviembre de 1857 fué nombrado Aspirante de la 

referida Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia con el 
sueldo de 8.000 rs.

En 13 de Diciembre de 1859 se le ascendió á Auxiliar con 
el de 10.000 rs.

En 80"de Marzo de 1863 se le ascendió á Auxiliar con el 
sueldo de 14.000 rs. anuales.

En 9 de Enero de 1867 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de terceros con el haber anual de 16.000 rs.

En 9 de Febrero de 1869 se le nombró para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid; tomó posesión en 
18 del mismo mes.

En 89 de Junio de 1870 fué nombrado para el Juzgado del 
distrito deb Hospital de Madrid, del que se encargó en 87 de 
Julio siguiente.

En 88 de Agosto de 1878 se le trasladó, accediendo á su 
solicitud, á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Bar
celona, de la que tomó posesión en 4 de Octubre inmediato.

E n  16 de Setiembre de 1880 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, á igual cargo de la de Valencia.

En 11 de Mayo de 1881 se le trasladó, también accediendo 
á sus deseos, á igual plaza de la de Barcelona.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por D. José 

Bomnatí y Sánchez pidiendo autorización para cons
truir un almacén de refugio al Tiste de la entrada del 
muelle de Santa Pola, de la provincia de Alicante; S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, y teniendo en cuenta lo informado por 
la Sección-4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien conceder la autorización soli
citada, bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al plano pre
sentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero-Jefe

de la provincia, el cual procederá al replanteo del edificio 
concedido, situándolo de modo que no perjudique ni en
torpezca la zona de servicio marítimo del puerto de Santa 
Pola.

8.a Antes de dar principio á los trabajos, el concesio
nario depositará en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 300 pesetas como garantía do esta concesión, 
cuya súmale será devuelta á la terminación de los mismos.

3.a Se dará principio á la ejecución de las obras en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha de esta con
cesión , y se terminarán á los dos años desde la misma 
fecha.

4.a Esta concesión se hace sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo el derecho de propiedad.

b.a La falta á cualquiera de las cláusulas anteriores 
producirá la caducidad de esta concesión.

6.a En el caso de que el Estado necesitase por cual
quier circunstancia el terreno que han de ocuparlas obras, 
podrá incautarse de él sin reservar al concesionario otro 
derecho que el de aprovechamiento de los materiales em
pleados; siendo de cuenta de éste la demolición del edificio.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Setiembre de 1881.

ALBABEDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. José Abascal y Carredano.
Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz. r

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
Excmo. Sr. D. Antonio Batanero.

Comendador de número.

D. Alejandro de Herrero y Herreros.

Comendador ordinario. :

D. Juan Bértoly.
Caballero. •

D. Ramón María Dalmau.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta -  
Mecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS 311.

Gñ'an Cruz.

" D. Francisco de Paula Candau.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Caballero.

D. Guillermo Roselló y Aloy.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 83 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 10 de Setiembre de 1881.

El Subsecretario,
Felipe Men&ez de Vigo.
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C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieron y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Manuel Mar
tínez Garrido, á quien representa el Licenciado D. Anto
nio Maura Montaner, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real orden de IB de Abril de 4878, relativa 
á la excepción de venta de los bienes de una capellanía 
instituida en Yillanuño, provincia de León, por D. Alonso 
Montejo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 47 de Julio de 4875 y en virtud de haberse 

anunciado á la venta en subasta pública los bienes de la 
capellanía fundada en Yillanuño por D. Alonso Montejo, 
D. Elias Carreño, Párroco de Castilfalé, acudió al Jefe 
económico de la provincia de León, manifestando que es 
poseedor de la capellanía titulada de Jesús Nazareno en Yi
llanuño desde $6 de Febrero de 1836, en que obtuvo la co
lación canónica por su mejor derecho familiar entre los 
coopositores y ordenado á título de la misma; por lo 
cual, habiendo visto anunciados en venta por el Estado 
los bienes de dicha capellanía, solicitaba que se anulase ó 
suspendiese la subasta, instruyéndose al efecto el oportu
no expediente de excepción de venta, á cuya solicitud 
acompañaba los documentos que acreditaban su carácter 
de poseedor de la capellanía y testimonio de la fundación 
familiar de esta, hecha por D. Alonso de Montejo:

Que pasada la solicitud á informe de la Sección de 
Propiedades y del Oficial Letrado de la Administración 
económica, fueron de opinión que no procedia acceder á 
lo solicitado por D. Elias Oarreño, con cuyo dictámen se 
conformó el Jefe económico déla provincia, desestimando 
la pretensión interpuesta en 17 del mismo mes, llevándo
se á cabo la venta anunciada en £1 de Julio de 1875, y ad
judicándose la finca núm. 49.446 del inventario del cle
ro en 22 de Setiembre siguiente á D. Manuel Martínez 
Garrido:

Que en 14 de Agosto del mismo año acudió nuevamen
te D. Elias Carreño, solicitando se suspendiese la adjudi
cación del remate y que en definitiva se declarase nulo y 
ski ningún efecto, disponiendo además que en tanto vivie
se el actual Capellán que se hallaba en posesión de estos 
bienes no se le perturbase en la posesión:

Que con esta pretensión presentó todos los documen
tos en que fundaba su derecho, que cotejados con los ori
ginales resultaron en un todo conformes con ellos, acredi
tándose así la colación de la capellanía hecha en su fa
vor, su carácter de colativa, así como el parentesco del 
expresado Capellán con el fundador de aquella como ter
cer nieto que era de Francisco González Benavides y Ca
talina Mendez Montejo, llamado como sobrino cabeza de 
línea á obtener dicha capellanía, no habiendo podido ve
rificarse el cotejo del testimonio de la fundación produci
do por D. Elias Carreño, sacado de la escritura otorgada 
por D. Alonso Montejo en 2 de Noviembre de 1720 ante 
el Notario D. Manuel Torrolleda con la escritura matriz 
por no constar esta en el protocolo de dicho Notario, si 
bien lo ha sido con la copia que figura en el expediente 
canónico de adjudicación de esta capellanía al reclaman
te Sr. Carreño:

Que la Dirección de Propiedades, en vista de estos an
tecedentes, propuso que se anulase la venta de las fincas 
que procedentes de dicha capellanía se hubiesen subasta
do y se suspendiese la de los demás de igual procedencia 
basta tanto que^se presente sentencia de los Tribunales ó 
se publique la proyectada Ley sobre excepción de esta 
clase de bienes, conforme á la prescripción 4.a de la orden 
de 4 de Marzo de 1874:

Que remitido el expediente á informe de la Asesoría 
general, de acuerdo con lo propuesto por esta, se dictó 
por el Ministerio de Hacienda la Real orden de 13 de Abril 
de 4878, disponiendo: primero, que no puede decretarse 
por hoy la excepción solicitada, si bien procedia dejar en 
suspenso la venta de los bienes con arreglo á la orden mi
nisterial citada de Marzo de 1874, hasta que se presente 
sentencia de los Tribunales ó se publique la proyectada 
Ley de capellanías; y segundo, que por no haberse hecho 
así deben declararse nulas y sin ningún valor ni efecto las 
ventas que hubiese hecho el Estado de los bienes de esta 
fundación.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real orden, comunicada á D. Manuel 

Martínez Garrido por oficio de la Administración econó
mica de la provincia de León de 22 de Agosto de 1878, 
presentó demanda contenciosa en nombre de este el Li
cenciado D. Antonio Maura y Montaner en 12 de Febrero 
de 1879, que admitida y declarada procedente amplió más 
tarde, solicitando se consultase la revocación de aquella 
Real orden, expedida el 13 de Abril de 1878, sin perjuicio 
de que D. Elias Carreño, si lo estima oportuno, haga va
ler ante los Tribunales ordinarios las acciones ó derechos 
de que se creyese asistido:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó se consultase la absolución de la misma y 
la confirmación del acuerdo ministerial impugnado:

Que habida por contestada la demanda, por Mi Fiscal, 
de acuerdo con lo manifestado por el mismo, se mandó 
hacer saber la existencia de este pleito á D. Elias Carreño, 
Párroco de Castilfalé, en la provincia de León, para que 
si le convenia se presentase á hacer uso de su derecho en 
el término de 30 dias, y trascurrido este plazo, después de 
notificarse dicha providencia al interesado, el Licenciado 
Maura, en nombre de D. Manuel Martínez Garrido, 
SqIíqRó se tuviese á D. Elias Carreño por decaído del

derecho de intervenir en este pleito, dándosele s este el 
trámite correspondiente, estimándolo así la Sección:

Que verificada la vista, se dictó un auto para mejor 
proveer á fin de depurar si los bienes vendidos correspon
dían á la dotación de esta capellanía;

Y que venidos los documentos justificativos sobre 
es lo punto, se han reunido los señores que asistieron á la 
vista^para consultar el fallo que estimen procedente, según 
quedó acordado al dictarse dicho auto.

Vista la Ley 2.a, tít. 46, libro 10 de la  ̂Novísima 
Recopilación, por la que se establece que á falta de 
protocolos ó registros originales se tengan como tales las 
copias auténticas sacadas de dichos registros:

Vista la Ley de 11 de Julio de 4856, que en su art. 3.° 
declara exentos do desamortización los bienes de las ca
pellanías colativas de sangre ó patronatos de igual na
turaleza:

Vista la instrucción de 31 de Mayo de 4855 en los 
artículos 211 y 212, que ordenan no se vendan los bienes 
de las capellanías que aunque no sean de sangre se ha
llen en el dia provistas, ínterin vivan sus poseedores:

Visto el Convenio celebrado con la Santa Sede de 24 
de Junio de 1867 en su art. 4.°, que declara subsistentes las 
capellanías cuyos bienes no hubiesen sido reclamados á la 
publicación del Real decreto de 28 de Noviembre de 1856, 
y sobre los cuales no pende juicio ante los Tribunales:

Vistos los artículos 30 y 31 de la instrucción de 25 de 
Junio sobre el enunciado Convenio, por los que se consi
deran comprendidos en el art. 4.° de este las capellanías 
cuyo disfrute se dejó á los Capellanes que á la sazón los 
poseían, y en el que han de continuar hasta que canóni
camente vaquen. Los Capellanes que actualmente estén 
en posesión de las capellanías existentes, y los que las 
obtuvieren por consecuencia de los juicios pendientes en 
los Tribunales eclesiásticos, continuarán también en el 
disfrute de su renta hasta la vacante:

Visto el art. 32 de la propia instrucción, que dice así: 
«Si por la fundación ó disposiciones vigentes el Capellán 
que disfrute las rentas de alguna capellanía extinguida ó 
existente estuviese obligado á ascender á orden sacro," y 
en su dia al presbiterado, y no lo hubiese verificado te
niendo la edad para ello, el Diocesano le señalará el térmi
no dentro del cual deberá verificarlo, declarando en caso 
contrario la vacante en la corespondiente forma canónica. 
También se instruirá expediente canónico si existiesen 
otras causas legales por las cuales el poseedor de la cape
llanía deba perderla con arreglo á derecho:»

Vista la Real orden de 10 de Junio de 1856 en su art. 45, 
que prescribe se dé conocimiento á las personas ó corpo
raciones interesadas en los expedientes formados para 
enajenar bienes desamortizados que se considere los de
tentan ú ocultan:

Vista la orden ministerial dé 12 de Marzo de 1874, por 
la cual se acordó dejar en suspenso la venta de los bienes 
de esta clase de fundaciones hasta que se presentase sen
tencia de los Tribunales, ó se publique la proyectada Ley 
de capellanías:

Considerando que no puede ponerse en duda que las 
capellanías colativas de sangre están exentas de la des
amortización:

Considerando que la fundada en Villanuño, diócesis 
de León, por D. Alonso Montejo, y que obtuvo en 1835 
en juicio contradictorio D. Elias Carreño, reviste los ca
racteres de colativa, puesto que á su disfrute llamó el 
fundador á individuos de su familia:

Considerando que, aparte de esto, por la orden minis
terial de 1874 quedó acordada la suspensión de la venta 
de las capellanías colativas, de lo que se deduce que 
con infracción manifiesta de esta orden se sacaron á su
basta los bienes de la capellanía en litigio, siendo por con
siguiente nulo ese acto con todas sus consecuencias: I

Considerando que mirada la cuestión bajo el aspecto 
de que esta capellanía sirvió de título de ordenación al 
Presbítero que desde entonces la posee, prévio juicio con
tradictorio y por sentencia judicial del Tribunal eclesiás
tico, esta posesión la respetan las disposiciones vigentes 
sobre la materia, hasta el punto de no permitir la enaje
nación de sus bienes miéntras no se declare canónicamen
te la vacante, por lo cual es también evidente que no ha
biendo ocurrido esto la venta ha sido extemporánea, y por 
lo mismo adolece de un vicio de nulidad:

Considerando que además tiene ese vicio por falta de 
forma, toda vez que estando establecido por la Real or
den de 10 de Junio de 1856 que en los expedientes de 
venta de bienes que se estimen sujetos á la desamortiza
ción hay que oir á las personas en ellos interesadas, esta 
audiencia no tuvo efecto en el que ha sido objeto de este 
debate:

Considerando que el Real decreto de 10 de Julio de 1865 
no se opone á que la Administración haga declaraciones 
de nulidad de ventas de bienes nacionales cuando para 
hacerlas se funda en infracciones de ley que las produ
cen, ni el de 1871 autoriza se prive á los Capellanes de los 
bienes fundacionales que obtuvieron en juicios contradic
torios y por sentencias firmes:

Considerando que para las capellanías colativas sub
sistentes al promulgarse el Convenio de 1867, como es la 
de que se trata, no es el Estado el llamado á su disfrute, 
ni á él compete llevar á efecto dicho Convenio prescin
diendo de los respectivos Diocesanos; ¡

Y considerando que la fundación de la capellanía re
sulta cotejada con copias auténticas que han producido 
efectos legales, apareciendo á mayor abundamiento que 
los bienes vendidos al demandante lo fueron como propios 
de la capellanía, conviniendo en este concepto el Capellán 
y la Hacienda, y siendo por lo tanto un supuesto acepta
do y no contradicho por las partes contratantes, y el cual 
ha venido á confirmarse por el certificado remitido por el 
Provisor de la diócesis de León á consecuencia del auto 
dictado para mejor proveer;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo ¡ 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- j 
tieron: D. José García Barzanallana, Presidente; D. Agus- i

tín de Torres Yallderrama, D. Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fer
nando Vida, D. Augusto Amblará, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Antonio Guerola, D. Salvador López Guijarro 
y D. Pedro de Madrazo, de los cuales losSres. D. José Gar
cía Barzanallana, D. Agustín de Torres Vallderrama, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, Don 
Fernando Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Antonio 
Guerola y D. Salvador López Guijarro han concurrido, 
convocados al efecto, como Consejeros que eran cuando 
se celebró la vista del pleito y se dictó el auto para me
jor proveer de fecha 27 de Octubre de 4880, conforme á 
lo dispuesto en el art. 346 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, aplicable al modo de proceder el Consejo en los ne
gocios contenciosos de la Administración,

Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda, quedando en su virtud subsistente la Real or
den impugnada, si bien sin perjuicio de lo que haya lugar 
si el Diocesano estimase que hay motivos canónicos para 
declarar vacante dicha capellanía, y así lo decidiese en 
expediente de la misma índole.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y. u n o — ALFONSO.=ElPresidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 2 de Julio de 1881.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado. 
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 

del Notario de Aguilar D Pedro Alloza contra la negativa del 
Registrador de la propiedad .de Aliaga á inscribir cierta escri
tura, pendiente en esta Dirección general en virtud de apela
ción interpuesta por el citado Registrador:

Resultando que en 4 de Julio de 1880, y ante el Notario Don 
Pedro Alloza, otorgaron una escritura pública Valentiny Jeró
nimo Gonzalvo y Domingo, en la cual hicieron manifestación 
de los bienes quedados al fallecimiento de sus padres, y el Je
rónimo aceptó el legado de una casa que estos habian hecho á 
su favor, describiéndola al propio tiempo á fin de obtener su 
inscripción en el Registro de la propiedad: . _

Resultando que presentado en el de Aliaga dicho documen
to, suspendió el Registrador su inscripción «en cuanto á la 
»casa legada al Jerónimo por el obstáculo legal de no constar 
«inscrita á nombre del heredero Valentin, y por la falta subsa- 
«nable de no hacer la tradición dicho Valentín:»

Resultando que el Notario autorizante de la escritura en 
cuestión recurrió gubernativamente contra la nota trascrita, y 
pidió se declarase que la escritura referida se halla redactada 
eon arreglo á las formalidades legales, y debe inscribirse la 
finca á nombre del legatario, en apoyo de lo cual adujo las si
guientes, consideraciones: que la casa legada consta inscrita 
á nombre del testador: que según el Fuero único De occupatione 
sive íntrusione, el legatario de cosa especialmente determina
da puede por propia autoridad ocupar la cosa legada aun án- 
tes de la adición de la herencia, porque la recibe directamente 
del testador: que el derecho común consigna la misma doctrina 
cuando expresa que el dominio de la cosa legada individual
mente, siendo el legado puro, pasa al legatario inmediatamen
te después de la muerte del tentador: que de esto se infiere que; 
no hay necesidad de inscribir la finca á nombre del heredero 
para hacer después la tradición al legatario, como el Registra
dor pretende; y finalmente, que el heredero universal Valentin 
Gonzalvo ha concurrido al otorgamiento de la escritura, lo 
cual viene á ser una tradición simbólica:

Resultando que oido el Registrador, expuso que, á su juicio, 
no tiene personalidad el Notario Alloza para promover el pre
sente recurso, encaminado á obtener una inscripción; no obs
tante lo cual, y por si esto no se estimare, alegó en apoyo de 
su nota las siguientes razones: primera, que el Fuer© citado 
por el recurrente está virtualmente derogado por la Ley de 
Enjuiciamiento civil y casi expresamente por la Ley Hipe* 
tecaria: segunda, que así lo prueba el art. 45 de esta última, 
según el cual el legatario de cosa determinada é inmueble no 
tiene otro derecho que el de solicitar una anotación preventi
va, pero no una inscripcion,^que requiere la intervención del 
heredero, y entrega por este de la cosa legada: tercera, que al 
morir una persona hay que hacer una liquidación de sus bie
nes á fin de averiguar si hay deudas, y^si estas exceden de la 
masa hereditaria, y como quiera que los herederos son los lla
mados á practicar esa liquidación, es evidente que han de te
ner en sus manos todo el caudal relicto á fin de hacer frente a 
lar obligaciones de su causante:

Resultando que él Juez delegado declaró que el Notario re
currente no tiene personalidad para promover un expediente 
como el actual, en que se pide la inscripción de una finca á 
favor de persona determinada:

Resultando que el Notario Alloza apeló del auto del Juzga
do, é hizo presente en su escrito que retiraba aquella parte de 
su primera solicitud en que pedia la inscripción de la casa le
gada á favor del legatario, dejando subsistente su reclamación 
en cuanto á los demás extremos que comprende:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revoco el 
auto apelado, y declaró que la escritura de 4 de Julio de 1880 
se halla extendida con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales, y que por consecuencia es inscribible a favor de 
D. Jerónimo Gonzalvo en cuanto á la casa legada, cuyo acuerdo 
se funda: en que el defecto de no hacerse la tradición de la 
casa por el heredero al legatario, atribuido por el Registrador, 
afecta á la forma de la escritura, y en tal concepto el Notario 
que la autorizó ha podido legalmente recurrir contra la califi
cación de aquel funcionario, sin que sea obstáculo el que se ex
tralimitara á pedirla  inscripción del documento, porque ade
más de haber retirado esta petición en el curso del expediente, 
siempre habría que atender al otro extremo de su súplica: en que 
es un principio de derecho común y foral de Aragón, en mate-

{Sigue á la pág. 752,)
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Nota,

MINISTERIO DE MARINA,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calenden ios de Extremadura, correspondientes al año 4882.

PosieiOM. g e o g rá f ic a  ílafiajose.

L a titu d ... . . . . . . . . . . . . . .  38° 53' 30" N.
Longitud........................... .. Q& t 3® Os, 0, al O. del Observatorio de San Fernando.

Las letras n . M., que es tan a ia cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horast minutos.

Moras de tiempo meáio civil á qu© s@ verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz el año 1882.

XSMO. n m m . . MAííZQ. ABRIL. MAYO. JüNíü. JULIO. ACOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. f !LVÍEM¡mi, DICIEMBRE..
S
? Oim. Otases. ! ■ Ortos. Ocasos

m
t Ortos. Ocasos 5

r Grlog. Ocasos. 3 .
• O río*. Ocasos. a

? Orlos. Ocasos. i Ortos. Ocasos. s
r: Orto*. Ocasos S

? Ortos. Oca sos. ¥ Ortos. O cao A. '? Ortos. ■Oca? os. S
? Ortos. ÜC&S08.

h\ sí, H. M. H, H. H, H. ÍL M. H. M. H., M. Hc M. K. M, 11, M. H.M. H. M, H. M. H. M, H. M. K. M. H. M. H. M. K. M. H. M, H M. K. M. He IT., ir.
4 7 19 ¿** 49 A 7 7 5 22 i 6 33 5 53 1 5 45 0 24 1 5 2 6 52 4 4 36 7 49 1 4 38 7 29 4 5 0 7 42 i 5 28 6 31 4 5 55 5 43 4 6 27 5 0 1 6 59 4 39
2 7 49 4 50 % 7 6 5 23 % 6 32 0 54 2 5 44 6 2o 2 5 4 6 58 2 4 33 7 20 2 4 88 7 29 2 5 4 7 44 2 5 29 6 30 % 5 56 5 42 2 6 28 4 59 2 7 0 4 39
3 7 49 4 54 3 7 5 5 24 3 6 30 5 55 3 5 42 6 25 3 5 0 6 54 3 4 35 7 20 8 4 39 7 29 8 5 2 7 40 3 5 30 6 28 3 5 57 5 40 3 6 29 4 58 3 7 1 4 38
4 7 19 4 52 4 7 4 5 25 4 6 29 5 56 4 5 40 6 26 4 4 59 6 55 4 4 33 7 21 4 4 39 7 29 4 5 3 7 9 4 5 31 6 26 4 5 58 5 39 4 6 30 4 57 4 7 2 4 38
6 7 49 4 53 5 7 3 5 26 5 6 27 5 57 5 5 39 6 27 5 4 53 6 58 5 4 35 7 22 0 4 40 7 29 5 5 4 7 7 5 5 32 6 25 5 5 59 5 37 5 6 31 4 56 5 7 3 4 38
6 7 49 4 54 6 7 2 5 27 6 6 26 5 58 6 5 37 6 28 6 4 57 6 57 8 4 35 7 22 6 4 40 7 28 6 5 5 7 6 6 5 33 6 23 6 6 0 5 36 6 6 32 4 55 6 7 4 4 38
7 7 49 4 54 7 7 R 5 29 ■7 6 24 5 59 7 0 36 6 29 7 4 55 6 58 7 4 34 7 23 7 4 41 7 28 7 5 5 7 5 7 5 34 6 22 7 6 4 5 34 7 6 33 4 54 7 7 5 4 38
8 7 49 4 65 8 7 0 5 30 8 6 23 6 0 8 5 34 0 30 8 4 54 6 59 8 4 31 7 24 8 4 41 7 28 8 5 6 7 4 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 35 4 53 8 7 6 4 38
9 7 49 4 56 9 6 59 5 31 9 6 21 6 4 9 5 33 6 31 9 4 53 7 0 9 4 34 7 24 9 4 42 7 27 9 5 7 7 3 9 5 35 6 49 9 6 3 5 31 9 6 36 4 52 9 7 7 4 38

40 7 49 4 57 40 6 58 5 32 10 6 20 6 2 40 5 31 6 32 40 4 52 7 4 40 4 34 7 25 40 4 43 7 27 10 5 8 7 2 10 5 36 6 47 40 6 4 5 30 40 6 37 4 51 •10 7 8 4 38
44 7 49 4 58 14 6 56 15 33 14 6 48 6 3 44 5 30 6 33 44 4 51 7 2 44 4 34 7 25 íi 4 43 7 27 14 5 9 7 0 14 5 37 6 45 44 6 5 5 28 44 6 38 4 50 11 7 8 4 38
42 7 48 4 59 42 6 55 5 34 í% 6 46 6 4 42 5 28 6 34 42 4 50 7 3 42 4 34 7 23 12 4 44 7 26 42 5 40 6 59 12 5 38 6 44 12 6 6 5 27 12 6 39 4 49 12 7 9 4 39
43 7 48 5 0 43 6 U 5 35 ■ 43 6 45 6 5 43 5 27 6 35 13 4 49 7 4 43 4 83 7 26 18 4 45 7 26 13 5 41 6 58 13 5 39 6 42 13 6 7 5 25 13 6 40 4 48 13 7 10 4 39
14 7 48 5 4 14 6 63 5 37 14 6 43 6 6 14 5 25 6 36 44 4 48 7 4 44 "4 33 7 26 44 4 43 7 2o 14 5 42 6 57 14 5 40 6 14 44 6 8 5 24 44 6 41 4 47 14 7 11 4 39
45 7 47 5 2 45 6 52 5 38 15 6 42 6 7 45 5 24 6 37 45 4 47 7 5 15 4 34 7 27 15 4 46 7 25 15 5 43 6 55 lo 5 44 6 9 15 6 9 5 22 15 6 42 4 47 15 7 11 4 39
46 7 47 5 4 46 6 54 5 39 46 6 40 6 8 46 5 22 6 38 46 4 46 7 6 46 4 34 7 27 16 4 47 7 24 16 5 44 6 54 46 5 42 6 7 16 6 40 5 21 16 6 44 4 46 16 7 12 4 40
47 7 47 5 5 17 6 49 5 40 17 6 9 6 8 47 5 24 6 39 47 4 46 7 7 47 4 34 7 28 17 4 48 7 24 17 5 15 6 53 17 5 43 6 6 47 6 44 5 49 17 6 45 4 45 17 7 13 4 40
48 7 46 5 6 48 6 48 5 44 18 6 7 6 40 48 5 20 6 40 48 4 43 7 8 18 4 34 7 28 48 4 48 7 23 18 5 45 6 51 48 5 43 6 4 48 6 42 5 48 18 6 46 4 45 18 7 13 4 40
49 7 46 5 7 19: 6 47 5 42 49 6 6 6 41 49 5 48 6 41 49 4 44 7 9 19 4 34 7 28 19 4 49 7 22 19 5 46 6 50 49 5 44 6 3 19 6 43 5 47 19 6 47 4 44 19 7 14 4 41
20 7 45 5 8 20 6 45 5 43 •20 6 4 6 42 20 5 47 6 42 20 4 43 7 40 20 4 34 7 28 20 4 50 7 22 20 5 47 6 49 20 5 45 6 4 20 6 44 5 45 20 6 48 4 43 20 7 15 4 41
24 7 45 5 9' 24 6 44 5 44 21 6 2 6 43 24 5 45 8 43 24 4 43 7 44 24 4 34 7 29 24 4 51 7 21 24 5 48 6 47 24 5 46 5 59 24 6 45 5 44 24 0 49 4 43 21 7 15 4 42
82 7 14 5 40 22 6 43 5 45 22 6 4 6 44 22 5 44 6 44 22 4 42 7 41 22 4 34 7 29 22 4 52 7 20 22 5 49 6 46 22 5 47 5 53 22 6 46 5 42 22 6 50 4 42 22 7 16 4 42
23 7 44 5 44 23 6 41 5 47 28 5 59 6 45 23 5 43 8 45 23 4 44 7 42 '23 4 35 7 29 23 4 52 7 20 23 5 20 6 44 23 5 48 5 56 23 6 17 5 44 23 6 51 4 42 23 7 16 4 43
84 7 43 5 43 24 6 40 5 48 24 6 58 6 46 24 5 44 6 46 24 4 4-0 7 43 24 4 35 7 29 24 4 53 7 19 24 5 21 S 43 24 5 49 5 55 24 6 48 5 40 24 6 52 4 41 24 7 16 4 43
8o 7 42 5 44 25 6 39 5 49 25 5 56 6 47 25 5 40 8 47 25 4 40 7 44 25 4 35 7 29 25 4 54 7 18 25 5 22 6 42 25 5 50 5 53 25 6 49 5 9 25 6 53 4 41 25 7 17 4 44
86 7 48 5 45 26 8 37 5 50 26 5 55 6 48 26 5 9 6 47 26 4 39 7 45 26 4 36 7 29 26 4 5o 7 47 26 5 23 6 40 26 5 54 5 5i 26 6 20 5 7 26 6 54 4 40 26 7 17 4 45
87 7 44 5 46 27 6 36 5 51 27 5 53 6 49 27 5 7 6 48 27 4 39 7 46 27 4 36 7 29 27 4 56 7 16 27 5 24 6 39 27 5 52 5 50 27 6 21 5 6 27 6 55 4 40 27 7 18 4 45
88 7 40 0 47 28 6 34 5 52 28 5 54 6 20 28 5 6 6 49 28 4 88 7 46 28 4 38 7 29 28 4 57 7 45 28 5 25 6 37 28 5 53 5 48 28 6 22 5 5 28 6 56 4 40 28 7 18 4 46
89 7 9 5 18 29 5 50 6 24 29 5 5 8 50 29 4 38 7 47 29 4 37 7 29 29 4 57 7 15 29 5 26 0 36 29 5 54 8 47 29 6 23 5 4 29 6 57 4 39 29 7 18 4 47
30 7 8 5 49 00 5 48 6 22 30 5 3 8 54 30 4 37 7 48 30 4 37 7 29 30 4 58 7 44 30 o 26 6 34 30 5 55 5 45 30 6 25 5 2 30 6 58 4 39 30 7 19 4 47
3í 7 8 5 24 34 5 47 6 23 34 4 37 7 48 34. 4 59 7 13 34 5 27 0 33 31 6 26 5 i .31 7 19 4 48

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna su Badajoz el año 1882.
ENERO.

Día 4, Luna llena á las 10 y 81 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 12, Cuarto menguante á las 3 y 20 minutos de la tarde 
en Libra.

Dia 19. Luna nueva a las 4 y 7 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 26, Cuarto creciente á las 7 y 17 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 3. Luna llena á las 5 y 80 minutos de la mañana en 

Leo.
Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 6 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 22 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Dia 24 Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la noche en 

Géminis.
MARZO.

Dia 4  Luna llena á las 18 y 12 minutos de la noche en Virgo.
Dia 18. Cuarto menguante á las 9 de la noche en Sagitario.
Dia 19. Luna nueva álas 11 y 49 minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia 26. Cuarto creciente á la una y 5 minutos de la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Dia 3. Luna llena á las o y 19 minutoafde la tarde en Libra.
Dia 11. Cuarto menguante á las 6 y 8 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 10 minutos de la noche en 

Arles.
Dia 25. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 3. Luna llena á las 8 y 3 minutos de la mañana en 
Escorpio. -

Día 10. Cuarto menguante á las 18 y 7 minutos del dia en
Acuario.

Dia 17. Luna nueva á las 7 y 5 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 24 Cuarto creciente á las 12 y 13 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 1.® Luna llena á las 8 y 5 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 42 minutos de la tarde 

en Piscis.
Dia 15. Lunanueva & las 6 y 5 minutos de la tarde en Gé- 

minis.
Día 83. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Dia 4.® Luna llena á las 5 y 41 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Dia 7. Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos de la noche 
en Aries.

Dia Ib. Luna nueva á las 6 y 33 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y 50 minutes de la mañana 
en Escorpio.

Dia 30. Luna llena á la una y 34 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 8 y 45 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 13. Luna nueva a las 8 y 42 minutos ds la noche en Leo. 
Dia 21. Cuarto creciente 4 las 18 y 87 minutos de la noche 

en Escorpio.
Dia 28. Luna llena & las 8 y 51 minutos de la noche en Piscis. 

SETIEMBRE.
Día 4. Cuarto menguante á las 18 y 58 minutos del dia en 

Géminis.
Dia 12. Luna nueva i  las 12 y 31 minutos del dia en Virgo.
Dia 20. Cuarto creciente á la una de la tarde en Sagitario. 
Dia 87. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á la una y 50 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 12. Lunanueva á las 5 y 34 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 27 minutos déla nonie en 

Capricornio.
Dia 86. Luna llena ¿ las 2 y G minutos de la tarde en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 30 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 52 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 14 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 85. Luna llena á la una y 35 minutos de la madrugada 

en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 2. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 10. Luna nueva á las 3 y 10 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto creciente 4 las 4 y 11 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 24. Luna liona á las 3 y 13 minutos de la tarde en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 28 de Noviembre Sol en Sagitario.

.Dia 2í de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno .
CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo a las 4 y 3 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 21 de Junio á las 12 y 49 minutos del dia. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 3 y 10 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 25 minutos 

de la noche.

B8€3LSF$IS$ J S O J L .

H A Y O  1 0 .

Eclipse total do Sol, visible como parcial cu Badajoz.
El eclipse principia en Ja Tierra á 16 horas, 27 minu

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo vt> se halla en la longitud de 
20® 47' al E. de San Fernando, y latitud 4° 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 28 mi
nutos,segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, I 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3* 5' al 
E. de San Fernando, y latitud 10° 89' N. ‘

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas, -13 minu- I 
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69° 59' al E. de San Fernando, y latiíud 38° 
48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 53 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se hBla en la longitud de -145° 
8 'al E. de San Fernando, y latitud 25° 30' N.

El eclipse termina en la Tierra á 2í horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 19° 2' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Badajoz 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 47, á las 5 y 16 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 17, á las 5 y 58 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 17, á las 6 y 43 minutos de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, Q;334, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 96° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte del 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico.

N O VIEM BR E 40.

Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.
' El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 57 minutos, 3 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447° 27' al E. 
de San Fernando, y latitud 2° 38' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 429® 31' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 32' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 41 horas, un minu
to, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 469“ 24' al O. de San Fernando, y la
titud 29® 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 42 horas, 50 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 99® 
36'al O. de San Fernando, y latitud 24® 45' S,

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 56 minutos,
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 447® 41' al 
O. de San Fernando, y latitud 47® 6' S.

Este eclipse será visible en las Islas Filipinas, en la Aus* 
tralia, y en gran parte del Océano Pacífico.
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ría de legados de cosa determinada, que la propiedad pasa al 
legatario desde el momento en que muere el testador, sin que 
llegue á estar en el dominio del heredero, en cuyo concepto 
no'cabe inscribirla á nombre de este; y en que dada esta doc
trina, queda reducida la cuestión á determinar si Valentín Gon- 
zalvo debió m anifestar que hacia entrega de la finca á su her
mano, ó en otros términos, que consentía que el legado pasase 
á poder del legatario, y en tal supuesto es evidente que aquel 
prestó ese consentimiento, pues concurrió al otorgamiento de 
la  escritura, en la que se describió la casa con el fin de que fue
ra  inscrita á nombre del legatario:

Vistos los artículos £0 de la Ley Hipotecaria y 34 de su R e
glamento;

Vista la Resolución de 28 de Abril de 1876:
Considerando que en el legado de cosa inmueble determi

nada la propiedad pasa al legatario desde el momento en que 
muere el testador; por cuya razón, si estuviese inscrita á favor 
de este puede incribirse desde luego á nombre del primero, con 
arreglo á la doctrina del art. 31 del Reglamento, que no exige 
la previa inscripción á favor del heredero:

Considerando que al otorgamiento de la escritura de m ani
festación de bienes, en la que se describe la casa legada con 
objeto de inscribirla á favor del legatario, ha concurrido el 
único que tendría derecho á oponerse á la inscripción solicita
da, que es el heredero universal, de lo que se infiere que este 
lia consentido tácitamente en que pase la finca á poder del le
gatario y ejerza en olla, actos de dominio, lo cual equivale á 
una tradición simbólica;

Esta Dirección general ha acordado que s e  confirme Ja reso
lución apelada, y se revoque la nota puesta por el Registrador 
de Aliaga al pió de la escritura de 4 de Julio de 1880, la cual 
aparece extendida con arreglo á las formalidades legales, y es 
por tanto inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1881.—El 
Director general, Feliciano R. de Arollano.===Sr. Presidente de 
la Audiencia de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección general de la  Deuda pública.
En cumplimiento de lo que previene el art. l.° de la ley de 

17 de Mayo é instrucción de SI de Agosto de 1878, esta Direc
ción general ha dispuesto que las subastas correspondientes al 
prim er trim estre del. actual año económico de 1881-82, y que 
tienen por objeto la amortización de obligaciones generales del 
Estado por ferrocarriles, y especiales de Alar á Santander, de 
acciones de obras públicas y de carreteras, de las emisiones 
de 80 millones de 1.° de Abril de 1850, de 65 millones de 31 de 
Agosto de 1852, de 32.678.000 (34 millones) de 1.° de Julio 
de 1856 y de 20 millones de Agosto de 1852, tengan lugar los 
dias 23 y 24 del corriente, á la una de la tarde.

Las cantidades disponibles para dichas subastas son las 
que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para obligaciones generales de ferro-carriles y
especiales de Alar á Santander.........................  1.757.493‘75

Para las de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858......................................................... 130.000

P ara  las de carreteras de 80 millones, emisión  de
Abril de 1850.......    305.000

Para las de id. de55 millones, emisión de Agosto
de 1852.................................................................... 131.250

Para las de id. de 34 millones, emisión de Julio
de 1856...................................................    61.250

Para las de id. de 20 millones, emisión de Agosto 
de 1852 .................................................................... 2.250

Con arreglo á lo determinado en la referida instrucción, se 
celebrarán seis subastas, una el dia 23 de! actual, dando prin
cipio á la una de la tarde con la respectiva á ferro-carriles, 
y seguidamente la de acciones de obras públicas; y el siguiente 
dia 24, á la misma hora de la una, se celebrarán las cuatro 

subastas restantes de acciones de carreteras por el orden de 
emisiones que anteriorm ente so indica.

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 /  El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por el orden de menor á mayor en 
cambios y cantidades, hasta invertir la suma destinada á la 
amortización.

2 /  Los que deseen tomar parte en dichos actos depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que 
se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
dias 20,21 y 22 del corriente, de once á dos de la tarde, para 
las subastas de ferro-carriles y obras públicas, y en los dias 
21, 22 y 23 para las de carreteras.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

4.a Se expresarán en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á'que se ofrezcan, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose en las de obligaciones de 
ferrocarriles con el correspondiente epígrafe, en primer tér
mino las de 500 pesetas, en segundo las de 5.000, y en tercero 
las de Alar á Santander, consignándose también la numera
ción de las mismas y de las acciones de obras públicas y car
reteras.

5 / La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresando en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren; con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de la emisión á que cor
respondan, si son de 80, 55, 34 ó 20 millones.

6.* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría general de estas ofi
cinas.

7 / La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado de subastas en los mismos dias y horas citados en la 
regla 2.a, y en los respectivos á cada subasta, ó sea el 23 y 24, 
de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega se 
hará en el acto de la subasta al Presidente de la misma ántes 
de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el dia y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirán en sesión pública los señores designados 
para^este acto por Real orden de 13 de Abril último; después de 
admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en el Negociado, se dará principio 
al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente sé 
abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del 
depósito, el nombre del proponeate y la cantidad y cambio de 
las mismas.

0.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan estos se adm itirán en ia forma indicada en la 
regia 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un 
mismo interesado.

En la últim a preposición adm itida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la  G a c e t a , 
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada La adjudicación.

Los que hagan Ja e n tre g a  en dicho plazo podrán re tira r des
de luego los depósitos, así como los dueños de lasque hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

11. La presentación de las obligaciones de ferro-carriles, y 
de las acciones ds obras públicas y carreteras se efectuará 
en el Negociado de recibo con facturas duplicadas, que con los 
pliegos de proposiciones se hallarán de venta en la portería de 
esta Dirección general.

Dichos valores deberán contener en su caso el cupón cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente endoso: A la Direc
ción general de la Deuda para su, amortización' por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

12. Los efectos que se presenten se taladrarán  á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á íln de que le conserven como re s 
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Setiembre de 1881 .=E1 Director general, José 

Creagh.

Pliego de proposición d la subasta de . . . . .  (ferro-carriles ó car
reteras), correspondiente al trimestre d e . . . . . de 188...

El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta, in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia . . . . .  d e . . . . .  de 188..., 
ofrece los valores qué se detallan á continuación, im portantes
pesetas   cediéndolos al cambio d e   pesetas y .........
céntimos por 100.

tv r yt) wn Imp orle
deobíigadones UÜMERO ESPECIAL DE LAS USIAS. ' n o m in a l. ; 

ó acciones. Pesetaŝ

D irecc ión  g e n e r a l d e R en tas E sta n ca d a s.

PRESUPUESTO DE 1881-82.—HASTA FIN DE AGOSTO DE 1881.

Mota de la recaudación obtenida por el derecho de timbre de pe
riódicos para la Península , Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL.

PENÍNSULA. deTuU o. Agosto. _

Políticos. Pías. Cénit. Pías. Cénts. Pías. Cénit.

El Imparcial ........  3.864f51 5.435‘46 9.299*97
La Correspondencia de

España.......................  4.353*48 4.635*36 8.988*84
El Globo........................ 2.430*90 2.542*50 4.973*40
El Liberal..................... 2.390*16 2.489*52 4.879*68
La Iberia.......................  1.004*10 1.080 2.084*10
El Siglo Futuro   „ 831*30 1.035*30 1.866*60
L aF é.............. ................  750*90 740*10 1.491
El Dia  ............. 735 728*40 1.463*40
La Epoca.......................  528*60 654*30 1.182*90
El Correo  ......... 639 540 1.179
El Diario Español  503*70 519*30 1.023
El Progreso................. . 531*30 450 981*30
El Demócrata   ........... 426*90 441 *90 868*80
El Popular..................... 459 321*30 780*30
La Discusión................. 254*40 498*30 752*70
El Cencerro.  ......... 503*40 245*10 748*50
La Vanguardia ........... 352*80 321*30 674*10
El Correo Militar  » 658*80 658*80
La C orrespondencia

Ilustrada  ......... 347*10 267*90 615
La Patria.......................  103*20 . 477*60 580*80
El Cronista................... 333*30 244*80 578*10
La Prensa Moderna . . .  276*60 275*40 552
El Voto Nacional  291*60 232*80 524*40
El Estandarte  496*20 » 498*20
El Fénix.........................  » 423 423
El Fígaro.......................  . £70*90 131*40 408*30
ElJTiempo  405*60 » 405*60
El Conservador  175*80 223*80 399*60
El Manifiesto  173*10 179*70 352*80
La Mañana..................... 156*60 183 339*80
La Gaceta U niversal.. 166*80 118*80 285*80
ElM otin .................... 104*40 133*80 238*20
La Revista Social  106*80 106*50 213*30
El Pabellón Nacional.. 73*20 ’ 72 145*20
El Mundo P olítico. . . .  31*50 106*20 137*70
La Nación Española.. .  69*90 34*20 104*10
El Ideal  99*30 » 99*30
El Independiente. . . . .  44*10 41*40 85*50
La Península................  46*50 34*50 81
El Constitucional  35*70 36‘60 72*30
Las Nacionalidades. . .  33'-60 37*80 71*40
El Siglo...................... .. 17*85 19*80 37*65
El Eco de Madrid  15*90 19*50 35*40
La España.....................  » 24*90 24*90
El Patriota....................  12*60 12 24*60
La V iñ a.........................  15*90 8*40 24*30
El Clamor de la Patria. 9 10*50 19*50
El Espejo.......................  » 18‘90 18*90
El Derecho,   13*50 » 13*50

U M i m ~  26.812*44 51.304*14

Recaudado Idem TOTAL,
hasta ím • ea
de Julio. A gosto ._____________ ___

No políticos. Ptas. Cénit. Pías. Cents. Pías. Cents.

La Correspondencia Mi
litar ............   361*80 3*0*40 742*20

El Guia de Carabineros. 197*40 190*80 388*20
El Boletín de la Guar

dia Civil. . . . . . . . . . .  154*50 169*80 324*30
El Consultor de los 

A yuntam ientos.. . . .  » 228 228
La Revista de Hacienda 91*20 94*20 185*40
El Boletin de Pósitos.. 106*80 75*30 182*10
La Correspondencia Mé

dica .............................  88*80 78*90 167*70
El Memorial de Infan

te r í a , . .    -81*60 62*40 144
El Magisterio Español. 134*10 » 134*10
El Siglo Médico  60*90 61*50 122*40
El Boletin de Loterías

y Toros     55*50 65*70 121*20
El Boletin del Arma de

C aballería ./  54*90 58*50 113*40
La Gaceta del Notariado 58*50 50*10 108*60
El Boletin Oficial  102 \  » 102
Los A visos.  .............  41*10 r 40*20 81*30
El A m igo................  29*90 29*40 57*30
El Boletin de Adminis

tración M ilitar   26*10 28*80 54*90
La Gaceta de R egistra

dores . . . . . . . . . . . . . .  54 » 54
La Reforma Legislativa 33 » 33
La Voz de las Clases

P a s i v a s . . . . . . .   15*90 16*30 32*40
El Memorial de Infan

tería de M arina  16*80 9*60 26*40
El F om ento................... 11*10 15*30 26*40
La Reform a  » 25*50 25*30
La Reforma Peniten

c ia r ia .. .......................  20*40 » 20*40
La Cotización Oficial de

la Bolsa   11*40 7‘80 19*20
El Jurado Médico F ar

macéutico  » 15 15
La Revista de Procu

rado res..................   13*80 » 13*80
El Amigo del H o g ar... 8*70 » 8*70
El Movimiento Econó

mico.  ........... » 7*50 7*50

1.828*20 1.711*20 3.539*40

A N T IL L A S .

El Correo M ilita r.. . . .  133 145 278
El Progreso  ...............  >* 259 259
El Correo  78 63 141
La Correspondencia Mi

l i ta r    56 60 116
El Siglo F u tu ro   52 52 104
La I b e r i a ! . . . ............... 98, » 98
El E standarte    44*50 30 74*50
El Boletin de la Guar

dia Civil  22*30 32 54*50
El Boletin de Adminis

tración M ilitar  18 25 43
La E poca  ............... » 32 32
El D ia    » 30 30
La Reforma Legislativa 16 » 16
L a F é     15 » 15
El Derecho    13 » 15
La Gaceta U niversal.. 14 » 14
El Siglo Médico  5 4*50 9 ’5Ü
La Correspondencia Mé

dica .............................  8 . » 8
El Memorial de Infan

tería de M arina  3 3*30 6 50
La Voz de las Clases 

Pasivas  ..........  >» 2 2

578 738 4.316

F IL IP IN A S .

El Siglo F u tu ro   260 260 520
L a F é     124 192 316
El Correo Militar,  66 » 66
La Ib e r ia   50 » 50
E l Correo.......................  » 32 32
La Correspondencia Mi

l i ta r .............................  29 » 29
La Correspondencia Mé

dica ............................   16 » 10
El Memorial de Infan- 

tería de M arina. . . . .  6 P 43
El E standarte ............... 7 >» 7
El Siglo Médico  & 3 5

560 494 1.054 _

RESUMEN.
Para la Península  26.319*93 28.523*84 54.843*34
Para las A ntillas  578 738 1.316
P ara Filipinas  560 494 1-054

T o t a l .................  27.457*90 29J755‘64 57.213*54

Madrid 14 de Setiembre de 188i.= P . A., Sandalio Granja.

El dia 22 de Octubre próximo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar simultáneamente^ las 40 Fábricas de 
tabacos de la Península, establecidas en Alicante, Bilbao, Cádiz, 
Coruña, Gijon, Madrid, Sevilla, Santander, San Sebastian y Va
lencia, una subasta pública para contratar el servicio de enaje
nación de las fundas de tercios filipinos denominadas .
ques que resulten existentes en dichas Fábricas á la fecha de Ja  ̂
adjudicación del remate, y las que produzcan y no sea necesa
rio invertir en las operaciones de las mismas jdesde aquella te
cha á 30 de Junio de 1884. . ,

Los que deseen tomar parte en dicha subasta  ̂deberán Pr0~ 
sentar sus proposiciones, las cuales podrán referirse a las fun
das de una ó más Fábricas, con arreglo al modelo que se es- 
tampa á continuación, y acompañar por separado del pliego 
cerrado que las contenga la cédula personal del propínente y  
el documento ó documentos que acrediten h a b e r .depositado en
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la Pagaduría do la Fábrica respectiva, y en calidad de previo 
para licitar, la cantidad en metálico de:

Pías Cents.

Para la Fábrica de Alicante.. . ........     93‘80
para la do C ádiz.. .................................   46*89
Para la de la Cor uña.......................................... 10
p ara la de Gijon............................................................  46*44
Para la de Madrid.............. , .............. , ................  415*06
Para la de Santander. .............................  27*30
Para la de Sevilla.  ..................       459*42
Para la de V alencia. ................       46*41
Para la de Bilbao........................ . . . . . .....................   . 5‘56
Para la de San Sebastian.  ...................................... 5*55

E 11 la inteligencia de que el pliego de condiciones, objeto de 
este servicio, estará de maniüesto en las respectivas Fábricas 
hasta el día del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Setiembre de 1831.==El Director general, P. A., 

Sandalio Granja.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado de los anuncios publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m . . . . . .  fecha , y en el Bo
letín oficial de la provincia de núm.............fecha......... , se
compromete á comprar á la Hacienda publica todas las futidas 
de los tercios de los tabacos filipinos denominadas Miriñaques 
que resulten existentes en las Fábricas y por los precios que á 
continuación se expresan el dia de la adjudicación del servicio, 
y las que por las mismas se entreguen hasta 30 de Junio de 1884, 
con arreglo en un todo al pliego de condiciones aprobado para 
este servicio, á saber:

Pesetas.

Las de la Fábrica de.. . . .  al precio de (en le
tra) cada quintad m étrico .. . . . . . . . . . . . . . .  (Por número.)

Las de la Fábrica d e .. . . .  al precio de (en le
tra) cada quintal m étrico . ................. »

Las de la Fábrica de al precio de (en le
tra) cada quintal m étrico .................. . . .  »

etcétera, etc.

(Fecha y firma del proponente.)

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 892 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

Premios.
Números.

Pesetas.
Administraciones.

10.161 460.000 Orense.
8.738 80.000 Madrid.

10.899 40.000 Cádiz.
3.505 20.000 Valladolid.

46.789 3.G00 Madrid.
47.310 3.000 Pamplona.
14.370 3.000 Madrid.
16.805 8.000 Orense.

3.772 3.000 Santiago.
2.726 3.060 Barcelona.
7.532 3.000 Bilbao.

12.605 8.000 Cádiz.
46.310 3.000 Barcelona.

7.940 3.000 Idem.
6.777 3.000 Madrid.
8.569 3.000 Idem.

45.846 3.000 Carabanchel.
41.602 3.000 Madrid.
9.467 3.000 Zaragoza.
1.092 3.000 'Chinchón.

40.767 3.000 San Sebastian.
14.300 3.000 Sevilla.

 ̂En los sorteos celebrados en este áia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetlis cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUERFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Concepción Terrazawy Terán, h ija de D. Joaquín, Ca

pitán del regimiento infantería de Toledo, muerto en el campo 
del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
María Teresa Fernandez de Vicenta, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Carmen García y Rivas de Florencio, de id.

Idem tercero de id. id.
Guadalupe Alvarez y Jérvoles de Luis, de id.

Idem cuarto de id. id.
Susana Iglesias, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.

Perfecta de la Paz, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 24 de Setiembre de 1881.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.784, im portantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

I PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . . . . . . . . . . .  d e , . . . , , , , , , , ............  80.000
1 . . . ----. . . . . . .  de,  ...........  50.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w 25.000
* . . . . . . . . . . . . . .  de   15,000

¿ h ...........................  de 2.580. ............   90.000
*•443 .......................... de 300............................... 432.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas.................... .... ......................  29.700

99 id . de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
50.000 pesetas................  ......................  29.700

99 id. de 300 id. para los 93 números res
tantes de la centena del premiado con
23.000 pesetas..................... .......................... 29.700

2  id. de 2 .CÜ0 id, para los números anterior
y posterior al del premio m a y o r.  4.000

2  id. de 1.200 id. para el prem io 'segundo... .  2.400

788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número i , su anterior es el núm e
ro 36.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número í  será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 45; el segundo al 9.996, y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al ICO; del 9.901 al 10.000, y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. ÁÍ dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos.

Madrid i 5 de Setiembre de 1884.=El Director general, J.Gar- j 
cía de Torres. ¡

Banco de España.
Desde el dia de mañana y prévia exhibición de los resguar

dos de depósito, se satisfarán por este Establecimiento los in 
tereses de la anualidad vencida en 34 del mes próximo pasado, 
correspondientes á las acciones de carreteras de Agosto.

Madrid 45 de Setiembre de 4884.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

B anco H ip o teca rio  de E spaña.
El dia 1.° de Octubre próximo vence el cupón semestral de 

las cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho dia 
queda abierto su pago en Madrid en el domicilio social, paseo 
de Recoletos, núm. 12, veriñeándose además por sus comisio
nados en las capitales de provincias el de los cupones cuyas 
cédulas hayan sido domiciliadas anteriormente, en esta forma: 

Cédulas 7 por 400, cupón im portante pesetas 16*62% 
Cédulas 6 por 100, cupón im portante pesetas 15.
Quintos de cédula 6 por 100, cupón im portante pesetas 3. 
Cédulas 5 por 100, cupón im portante pesetas 12‘50.
También se abre el pago el mismo dia de las cédulas amor

tizadas en el sorteo celebrado el l.° de Julio del corriente año.
Las cajas de la Sociedad estarán abiertas de once de la ma

ñana á tres de la tarde en dias no festivos. *
Madrid 45 de- Setiembre de 4884.=E1 Secretario general, 

Enrique Lam artiniére. X—319

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de  O bras p ú b licas .
Ferro-carriles.

D. Rafael Mata y Sanz, vecino de Valencia, ha presentado 
en este Ministerio el proyecto de un tranvía de vapor que, par
tiendo de Utiel y pasando por Requena, termine en Valencia 
con un ram al derivado de esta línea que term ina en Torrente; 
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
necesario y pide la concesión de esta línea.

Lo que se anuncia al público en cum plim iento  del art. 81 
del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dando el plazo de un  
m es, contado desde la  inserción de este anuncio en la  Gaceta 
de Madrid, para la  adm isión de proposiciones que m ejoren la  
presentada.

Madrid 10 de Setiembre de 1881. =  El Director general, E. 
Page.

Ignorándose el paradero de los Sobrestantes de obras pú
blicas D. Salvador Arnaiz y D. Mariano Martin García, esta 
Dirección general ha resuelto citarlos á fin de que en el im~ 
prorogable término de 20 dias, á contar desde el presente lla
mamiento en la Gaceta de Madrid, se presenten en el Nego
ciado del personal facultativo de Obras públicas; bien entendi
do que de no verificarlo se procederá á darles de baja definitiva 
en el Cuerpo á que pertenecen.

Madrid 13 de Setiembre de 1881. =  El Director general, E. 
Page.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Adm inistración y Fomento.
Vacantes las plazas de Médicos titulares de las provincial 

de Cavile, M asvate, Romblon, Sam ar y Surigao, en las Islas 
Filipinas, dotadas con 1.000 pesos anuales cada una, pagados 
del presupuesto de los fondos de Propios y Arbitrios de dichas 
provincias; y debiendo proveerse por concurso en Licenciados

de la Facultad que hayan obtenido el título en las Universida
des do la Península, se declara abierto dicho concurso por el 
término de 60 dias, a contar desde el de la inserción del prim er 
anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son:
La asistencia gratuita á los pobres de la cabecera de la pro

vincia y á los presos de la cárcel pública.
Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los 

habitantes de la misma.
El desempeño del cargo de Médico forense.
La inspección de todo lo relativo al ramo de S anidad . con 

el carácter de Subdelegado.
La 1 cdacción de una Memoria anual acerca do las vicisitu

des de la salud pública en su provincia, proponiendo cuanto 
consideren conveniente á mejorarla, adicionándola con noti
cias estadísticas relativas al movimiento do la población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título^que acredite haber recibido el grado de Licenciado* en 
Medicina, con más todos los documentos originales que se re
fieran á méritos contraidos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado.

Tanto del título, como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copias en papel del sello 11.°, con el fin 
de que, confrontadas y autorizadas que sean por el Negociado 
correspondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo, que fir
m arán al márgen de su instancia.

Madrid 15 de Setiembre de 1881. =  El Director general 
Adolfo Mersiles.  3 "

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputación provincial de Albacete.
El dia 27 de los corrientes, á las doce de su m añana, tendrá 

lugar en el salón ale sesiones de la Excma. Diputación p r o v i n 
cial la subasta para adquirir los víveres y demás efectos que 
necesiten desde 1.° de Octubre de 1881 á 30 de Setiembre de 
1882 los establecimientos de Beneficencia dependientes de la 
misma.

Lo que se hace público para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar tomar parte en la subasta; ad virtiendo 
que el pliego de condiciones que ha de servir de base se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la citada Corporación.

Albacete 13 de Setiembre de 488 i.= E l Gobernador, Presi
dente, José E scrig .= E l Secretario, Francisco Gómez Porras.

Hallándose vacante la plaza de Regente del Botinuin esta
blecido en el Hospital provincial, dotada con 2 600 pesetas 
anuales, la Exorna. Diputación, en sesión de 12 del ac t ua l , ha 
acordado que se anuncie la vacante en los periódicos oficiales 
por término de 15 dias desde su publicación , para que laSoli
cite el que se halle en condiciones de optar á ella, sin perjuicio 
de que la Corporación haga el nombramiento á favor de ía per
sona de más méritos.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Albacete 13 de Setiembre de 18SI.=E1 Gobernador , P re si
dente, José Escrig y F o n t.= E l Secretario, Francisco* Gómez 
Porras.

G abinete central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

I d los destinatarios.
D ía i 5.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Barcelona............ Agustín L ascrna.. . Diputado Cortes.
B iarritz................ Evarista Rodríguez. Postigo S tn  Martin, 4 ,
N ew castelle........ Peñuela.................... Legan i tos.
L isboa........... Manuel Hartos........
Santander............ R afael....................... Val verde, 9, segundo.
Lora...................... Serafín Fuere Gar

A lican te...............
cía ..................... Paseo Florida, 21. 

Expedidor telegrama, 
359.

Manuel G irones.. . .

Cádiz..................... María........................
Id em ..................... Federico P e d ro sa .. Fonda Madrid.
Honckong............. General P ab o n .,. . . Florín, 4.
Oviedo........... José R odríguez.. . . Reina, 8 , tercero.
Carcagente......... F ernandez............
Barcelona.......... . José Calle................ Lobo, 3, tercero.
Almería................ Ibarra y Compañía. 19, Sálico.
P arís ..................... Fernandez .. Pelayo, 45.
Sevilla................... Cereceda...................

Madrid lo  de Setiembre de 188L=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administracion del Correo Central.
DIA 14.

Cartas detenidas por faltab de franqueo en esta fecha.
Núm. 181 Alcalde de Aleixar.

182 Antonio Rodríguez.—-Villafranca.
183 Casimiro Dumas.—Valencia.
184 Dionisio López.—Valdemorillo.
485 Francisco T uñón.—Granada.
186 Francisco Siles.—Pegalajar.
487 Inocencio Ortiz.—Eíbar.
188 Isidoro Velasco.—Gordejuela.
189 José Compañin.—Alicante.
190 José Fons.—Requena.
191 José Alvarez.—Anguino.
192 Leonor Delgado.—Villacovia.
493 Manuel López.—Santa María de Bean.
494 Rosalía Tapia.—Zaragoza.
495 Tomasa Suarez.—Castejon.
496 Valentín Arisco.—Arganda.

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
su, domicilio.

Núm. 483 Bruno López.
484 Gastón.
485 Iruegas.
486 Tomás Fernandez.
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N úm . -137 Noguera,
188 Fernandez.
489 García.
ÍSO L u -X e.
191 Somalo.
192 M arcial,

8 io á  Fernandez.
í  9-4 González.
195 F urguet.
186 J. A. Gómez.
597 V iuda González Plasoneia.
198 J. Rubio.
199 Franciseo R odriguez.
200' Fernando Jiménez.
201 F. Pascual.
202 Manuel N oguciras.
203 H ernández.
201 Melchor González,.
205 Roca.
200 Ju an  M artínez.

M adrid 11 de Setiem bre de 488L =E 1 A drm nistraaor.

ADM INISTRACION CENTRAL.

Alcaldía constitucional de A lcaudete.
D. Alonso Calderon do Adán, Alcalde P residen te  del ilu s

trísim o A yuntam iento de esta villa de A lcauaete, provincia de
Jaén, .

Hago saber que haliándose vacante en la m ism a una de las 
dos ulazas de Faculta tivo  m unicipal de Medicina y C irugía, con 
la  dotación do 1.509 pesetas, se lia acordado su provisión con
forme al reglam ento de 24 de Octubre ue 1873, y bajo las con
diciones que aparecen en el expediente de su razón.

Los asp iran tes p resen tarán  sus solicitudes en la Secre taría  
de dicha Corporación dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta  de Madrid , acom pañando á ellas re la 
ción justificada de sus antecedentes profesionales.

A lcaudete 12 de Setiem bre de 1881.=A lonso C alderon .=  
P or acuerdo del A yuntam iento, Juan  Serafín Poderon, Secre
tario .

A yuntam iento constitucional de Bilbao.
El Excmo. A yuntam iento , com petentem ente autorizado al 

efecto, sacará nuevam ente á prim ero y público rem ate á vela 
encendida en sus Casas Consistoriales el juéves 22 de los cor
rientes, á las cuatro  do la tarde, el antiguo edificio destinado á 
Matadero de reses, sito en esta villa, y calle de su nombre, so 
bre la base de 183.848 pesetas con 45 céntimos, con sujeción á 
las condiciones facu lta tivas y económicas modificadas, que así 
como el plano y descripción del edificio, se llab an  de manifiesto 
en la oficina de las obras m unicipales todos ios dias no fe r ia 
dos. desde las nueve- de la m añana h asta  las tres de la  tarde.

E l segundo rem ate para  la m ejora de un 5 por 100 á lo m é- 
nos de la  sum a en que se hubiese causado el prim ero, ten d rá  
lugar á la m ism a hora  del juéves 29 del actual.

Casas C onsistoriales de Bilbao á 12 de Setiem bre de 1881 .=  
E l Alcalde Presidente, E duardo V ictoria de Lecea.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

OVIEDO.
E n el Juzgado de prim era ins tanc ia  de Belm onte se ha lla  

vacante una  E scriban ía  de actuaciones, que ha  de proveerse de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Ju lio  
de 1875, y en la Real orden de 12 do A bril de 1877,

Los que a sp i ren  á ob ten e r la  con el c a rá c te r  ds h a b i l i ta d o s  
p re s e n ta rá n  sus  so l ic i tudes d o c u m e n tad a s  en  d icho  Ju zg ad o  
d e n t ro  del t é rm in o  de 20 dias, con tados  desde  la  pub l icac ión  
de este  a n u n c io  en  la  G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de 3a 
p rov incia .

Oviedo 9 de Setiem bre de 1881.—E l Secretario  de gobierno, 
M anuel Zanon A ugier.

ZARAGOZA.
E n  el Juzgado de prim era instancia  del d is trito  de San 

Pablo de esta ciudad se halla  vacante la E scriban ía  de ac tu a 
ciones que desempeñó D. Pablo Moya y B runa, la cual h a  de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en los artícu los 3.° y si
guientes del Real decreto de 12 de Julio  de 1875, y en la R eal 
orden de 12 de A bril de 1877.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas al 
Juez de prim era  instancia  del partido  en el térm ino de 20 dias, 
á  contar desde el de la publicación de esta  convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Zaragoza 12 de Setiem bre de 1 8 8 i.= P ab lo  P asto r de Go- 
rosábel.

En el Juzgado de prim era  in stancia  de T arazona se halla  
vacante, por fallecim iento de D. Juan  A ntonio Jim énez, una  
E scriban ía  de actuaciones, la  cual ha  de proveerse con arreglo  
á  lo dispuesto en  los a¡Kaculos 3.° y sigu ien tes del R eal decreto 
de 12 de Julio  de 1875* y en la R eal orden de 12 de A bril 
de 1877.

Los a sp iran tes  p resen ta rán  sus ¡solicitudes docum entadas 
al Juez de p rim era  in s tanc ia  del partido  en el térm ino de 20 
dias, á  con tar desde el de la  publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta  de  Madrid y en  el Boletín oficial de esta  pro
vincia.

Zaragoza 12 de Setiem bre de  1881.=P& blo P a s to r  de G o- 
rOS¿beI.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

V icaría  eclesiástica de M adrid y su partido .—P or el p re 
sente, y  en v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. J u 
lián  de P ando  y López, P resbítero , Caballero Gran Cruz de la

Real Orden Ameritaría de Isabel la-Católica, Vicario edem as- ¡ 
tico de esta Corle y su partido, se cita á Boniiacio Pesquera, : 
n a tu ra l do F uuüepelayo , diócesis de Segoyia, h ijo  de Santiago 
y Jeum hna Martin, de igual na turaleza, cuyo paradero  se ig 
nora, p a ia  que en tiim p ro ro g ab le  térm ino de L id ias , contados 
desde el siguí tu te  al de 3a inserción del presente comparezca 
en este Tribunal y  Notaría del que suscribe, sito en la  calle de 
la  Pesa, núm . 3, á conceder ó negar el consejo prevenido en 
el art. 15 de la  ley de 20 de Junio de 1862 para ' el m atrim onio  
que in ten ta  contraer su hijo B ernardo Pesquera con C arolina 
A m brosia P a r apar; en la in teligencia que de no com parecer se 
dará  al expediente el curso que corresponda, y le p a ra rá  el per
juicio que haya  lu g ar en derecho.

IVÍadrid 14 de Setiembre de 188 i .—Licenciado Cirilo B rea y 
Egea. N —325

Juzgados  m ilitares.
BARCELONA.

D. Ram ón Tord y Ros, C apitán F iscal del prim er batallón  
del prim er regim iento  de A rtille ría  á pié.

Ignorándose el paradero del que fue Teniente de este reg i
miento D. Jorge Fernandez X arrié, con tra  quien resu lta  un 
cargo en el expediente que instruyo  sobre extravío  de u tensilio  
en la plaza de Gerona en los años 1873 y 1875;

U sando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y emplazo por tercera vez al citado D. Jorge F e r
nandez X arrié, el cual deberá presentarse en el cuarte l de S an ta  
M adrona dentro  del térm ino de 10 dias, á con tar desde la  p u 
blicación del p resente edicto, para p res ta r declaración; y en de
fecto de serle posible su presentación, notificar á esta F iscalía  
su residencia para  rem itirle  un  in terrogatorio .

Barcelona 30 de Agosto de 1 8 8 i.= R am o n  Tord.

LOGROÑO.
D. Pedro R odríguez Yuste, C apitán Teniente, A yudante del 

regim iento  cazadores de A lm ansa, 13.° de Caballería.
Habiéndose ausen tado  del pueblo donde tenia fijada su  re 

sidencia el soldado de este regim iento M anuel San Juan , h ijo  
de incógnito, n a tu ra l de Z am ora, avecindado en Genial, á 
quien estoy sum ariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Alfonso X II de esta plaza, donde de
berá p resentarse dentro  del térm ino de 30 dias, á con tar desde 
la  publicación del presente.edicto, á dar sus descargos; y de no 
p resen tarse  en el térm ino señalado se seguirá la causa y se 
sen tenciará  en rebeldía.

Logroño 7 de Setiem bre de 1881.=E1 A yudante F iscal, Pe
dro R odríguez.

MADRID.
D. José González O’F arr il, T eniente Coronel do In fan te ría , 

y Fiscal, perm anente  de causas de esta plaza.
Debiendo notificar un testim onio  del fallo recaído en un 

proceso en Doña M aría Odio, viuda del C om andante D. Justo  
O tal, é ignorándose el domicilio que dicha señora tenga en esta 
Corte, se la cita por este tercer edicto para  que á la  m ayor 
brevedad com parezca en esta F iscalía, sita  en la calle del R u 
bio, núm . 26 duplicado, piso principal, á fin de ser notificada.

Y para  que sea publicado en la G aceta , expido el presente 
edicto en M adrid á 9 de Setiem bre de 4881.= J o só  González 
O’F arril.

SAN FERNANDO.
D. José María Pcry  y Gascón, C om andante de In fan te ría  de 

M arina, Teniente de navio de la  A rm ada y A uxiliar del d is trito  
de San F ernando .

P or el presente, y en uso de las facu ltades que S. M. el Rey 
concede en sus R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito  
y  A rm ada, cito, llam o y emplazo por este m i segundo edicto y 
pregón á Juan  Fernandez y Sánchez, h ijo  de Juan  y María, n a 
tu ra l de Cenes, provincia de A lm ería, estado soltero, oficio m i
nero, edad 38 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, n a 
riz regu lar, cara-redonda, boca regu lar, barba poblada, color 
bueno, estu ra  regu lar, y  con la seña p articu la r de ser m anco del 
dedo índice de la m ano derecha, p a ra  que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la fecha, se p resen te  en el penal de C uatro 
T orres á dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga 
de dicho establecim iento; y de no, se le segu irán  ios perjuicios 
á que haya lu g a r sin m ás citarle ni em plazarle, por ser así la  
vo lun tad  do S. M.

San Fernando  6 de Setiem bre de 188L =E 1 Oficial, José M. 
P e ry .= F ran c isco  Lozano, Secretario .

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE H EN A RES.
D. Gregorio V ieito de Hoyos, Juez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido .
A los Sres. Jueces de p rim era  instancia , m unicipales, A l

caldes, G uardia civil y dem ás aux ilia res de la  policía jud ic ia l 
los hago saber que luego vean in se rta  la presente requ isito ria  
en la  Gaceta de  Madrid y Boletín oficial de su provincia, se 

. s irvan  proceder y dar las órdenes convenientes para  que con el 
m ayor celo y  activ idad se proceda dentro  de sus respectivas 
jurisd icciones á la  busca, ocupación y rem isión á este Juzgado 
de los efectos que se expresarán  a esta continuación, que han  
sido robados la  noche del 31 de A gosto ú ltim o de la e rm ita  

*dey?antísim o C risto del Sepulcro, de Vallecas, y  á la detención 
y rem isión  ai propio Juzgado d é la s  personas en cuyo poder se 
hallasen , y de tres hom bres altos, vestidos de negro, caso de 
ser descubiertos qu iénes fueran, por creer son los au to res de

dicho robo; pues así lo he acordado en la  causa que me hallo 
in struyendo  con motivo de dicho suceso.

Dada en A lcalá de H enares á 10 de Setiem bre de 1881,=  
Gregorio V ie ito .= E l E scribano actuario , H ilario  de la  Riva.

Efectos rolados.
U na sabanilla de hilo usade, con pun tilla , que cubría el 

cuerpo del Cristo.
U n paño de a ltar, tam bién  de hilo, con puntilla .
L a corona de la  V irgen, de m etal blanco.
E l m a n to  ncgTO, de veludillo francés,  en m ediano uso.

'• U n rosario  engarzado en p la ta  con tre s  m edallas y a tr ib u 
tos figurando la Pasión de Jesucristo , con cuen tas al parecer 
de p iedra color sonrosado.

Un candelero do m etal dorado.
L a efigie de Jesucristo  que estaba en la  cruz del a lta r.
U na banderita  de San Juan  B au tis ta  bordada de len te- 

j líelas.
Y la llavecita de la u rna .

C Á D IZ .-S A N  ANTONIO.
E n  v irtu d  de providencia, fecha de ayer d ictada por el señor 

Juez de p rim era  instancia del d is trito  de San A ntonio cíe esta 
capital, en diligencias p relim inares de juicio ejecutivo form a- . 
das á solicitud del P rocurador D. E ustaquio  F ernandez de la 
R eguera en nom bre de D. E duardo  Moyano, G erente de la So—0 
ciedad m ercan til que g ira  en esta  plaza bajo la  razón social de
E. Moyano y Compañía, sobre que D. Alfredo de los Reyes reco
nozca, bajo de ju ram en to  inclecisorio, la  firm a que con su nom 
bre y apellido au to riza  un  pagaré fecha 24 de Junio  últim o, por 
reales vellón 1.390 ó sean 325 pesetas, se c ita  por tercera  y  ú lti
m a vez, y por medio de la presente cédula al D. A lfredo de los 
Reyes, p ara  que den tro  del térm ino de nueve divas hábiles, con
tados desde la inserción de la m ism a en la  Gaceta  de M adrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca con dicho objeto 
en la  sala-aud iencia  del expresado Juzgado, s ita  en el piso alto 4 
del edificio Consulado, calle de San  Francisco , núm . 26, á la 
ho ra  de la una  de la tarde; bajo apercib im iento  de tenerle á 
petición de parte  por confeso, para  el efecto de despachar la 
ejecución si no com pareciere n i alegare ju s ta  causa que se lo 
im pida.

"üádiz 40 de Setiem bre de 1881.—Salvador de A sprer.
X —324

CIUDAD-REAL.
D. Diego C arrillo  de Albornoz, Juez de p rim era instanciaáe 

esta  capital y  su partido .
P or la  presente encargo á todas las A utoridades do la  N a

ción, sus agentes y dem ás funcionarios de la  policía jud icial 
procedan ú l a  busca y cap tu ra  de D. José M aría Ortiz, D. A n 
tonio N aranjo , D. Justo  González y D. J. Díaz, vecinos que h an  
sido de esta capital, de la que se han  ausentado, ignorándose su 
paradero, y hallados que sean los rem itan  con las seguridades 
debidas á  las cárceles de esta capital; pues así lo tengo acor
dado en la causa que in s tru y o  sobre alteración de recibos ¿el 
em préstito  nacional de £75 m illones de pesetas.

Dado en C iudad-R eal á 9 de Setiem bre de 188i.=D iego 
C arrillo  de A lbo rnoz .=  De orden de S. S., R am ón Antonio 
Valles.

LILLO.
D. Ju lio  Salcedo de B las, Abogado del ilu stre  Colegio de 

M adrid, y  Juez de p rim era  ins tanc ia  de este partido..
Por el presente se c ita  y llam a á los que se crean con dere

cho á los bienes de Anselmo N avarro  y Diaz, vecino que fue de 
V iilatobas, que falleció in testado  el 23 de Agosto últim o, para 
que en el térm ino de 30 días com parezcan en este Juzgado á * 
deducirlo en form a; advirtiéndose que Doña B ernarda N avarro 
y Diaz, herm ana del Anselmo, ha  solicitado se la  declare here
dera del m ism o. v

Dado en L ilio á 9 de Setiem bre de 18 8 1 .= Julio  Salcedo de 
B las.= D e su orden, E duardo Gómez. X —323

MADRID.—BUEN A VIST A.
D. E stéban  de la  Malla y Malla, M agistrado de Audiencia 

de fuera  de M adrid, y Juez de prim era  ins tanc ia  dei d istrito  
de B uenavista  de esta Corte.

P or la  présente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á Ma
ría  Moraleda, de 58 años de edad, n a tu ra l de los Caballeros, 
que h a  vivido en la calle del Amparo, núm . 22, cuyo actual pa
radero y dem ás circunstancias se ignoran, para  que dentro del 
térm ino de 10 dias comparezca an te  este Juzgado a p re s ta r  de
claración de in q u irir  en la  causa crim inal que contra  la  m is
m a se in s tru y e  por h ab erla  ocupado 10 rs. falsos; apercibién
dola que de no verificarlo se la  d ecla rará  rebelde, y la parará 
el perjuicio que haya lu g a r .

Al*mismo tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res, que tan  pronto como tengan  noticia 
del paradero de la  María, lo pongan en conocim iento de este 
Juzgado.

Dada en M adrid á 7 de Setiem bre de 1 8 8 L = E stéb an  de la 
M alla .= P o r m andado de S. S., y por m i com pañero Mazorca, 
Bonifacio G uillen.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
de l d is trito  de B uenavist a de e s ta  Corte, y  refrendada por el 
in frascrito , d ictada en los au to s de ab in testa tp  del súbdito 
austro -húngaro  B erthold  F ran k e l, se llam a por este segundo 
edicto á cuan tas personas que, en  concepto de acreedores, se 
crean con derecho á los bienes dejados por dicho señor en E s
paña á su fallecim iento, ocurrido  en esta  cap ita l en la  casa 
núm ero 17 de la calle del Olivo el d ía  17 de Diciembre de 1879, 
á  fin de que den tro  del térm ino de 20 dias com parezcan en di
cho Juzgado é ind icada E scriban ía  á  deducir l a s  acciones de
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qüe se crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Setiembre de 188i.=«V.0 B.6—EÍ Juez de pri
mera instancia, Estéban de la M alla.=El actuario, Lorenzo 
Sancho. x —333

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado que ha sido de 
Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia 
del a distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, -llama y emplaza á 
Mr. Ciar que, de estatura regular, rubio, con toda la barba cor
rida y bigote, que representa tener unos 36 años de edad; ves
tido con traje negro de chaquet y sombrero hongo, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, a fin de que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de la 
presente, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, 
á  responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que se sigue por falsificación del líquido Brillo perma
nente, y en la cual ha sido declarado procesado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca y cap
tura de indicado sujeto; y caso de conseguirlo, lo pongan en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Setiembre de 188L—Estéban de la 
M alla.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

MADRID.-HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Don 
Juan Flores y D. Pedro Hernández, que vivian en los cuartos 
principal y bajo respectivamente de la casa de Doña Casta Ga- 
ray, calle de Santa Engracia, sin número, inmediata á la igle
sia de Chamberí, el dia Sí de Agosto último, en que ocurrió el 
incendio de dicha casa, para que en término de cinco dias com
parezcan en el expresado Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye por el indicado siniestro; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1881.—V.® B .°=L lano .=E l ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Paula, 
y  Gregoria del Castillo y de la Torre, naturales y vecinas que 
han sido de Ledanca, provincia de Guadalajara, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de cinco dias com
parezcan en dicho Juzgado á prestar declaración en causa cri
m inal que en el mismo se sigue por homicidio de Cecilia del 
Castillo,, herm ana de aquellas, y  manifestar si quieren ser ó no 
parte en el procedimiento; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo las parará el perjuicio que haya lugar. ,

Madrid 13 de Setiembre de 1881.—V.° B .°= L lano .= E l ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa cri
m inal, se cita y llama á un sujeto conocido por El Ches, el cual 
á últimos del mes de Julio próximo pasado tuvo una disputa 
con Isidoro Salas, desafiándose ambos; y al dirigirse por el P a
seo de la Habana, como acudiese un guardia de seguridad pú
blica, se promovió cuestión, resultando herido dicho sujeto, 
cuyo llamamiento se hace para que en el término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(Salesas), á prestar declaración.

Madrid 13 de Setiembre del88 i.=V .° B .°= L lano .= P or m an
dado de S. S., Justo Navarro.

MADRID.—PALACIO.
D. Enrique González Bedmar, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Doy fé que por dicho Juzgado y mi Escribanía se han tra 
mitado autos civiles ordinarios sobre cancelación de cargas, en 
los cuales dictó S. S. sentencia, que copiada en la parte perti
nente al presente edicto dice así:

Particulares de la sentencia.—«En la villa y Corte de Ma
drid, á 10 de Setiembre de 1881, D. Francisco Toda y Tortosa, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, habiendo visto estos autos civiles ordinarios promovidos 
por el Procurador D. José López Sánchez, en nombre y repre
sentación de D. Santiago, D. Francisco y Doña Juana González 
Colmenar, esta últim a con asentimiento de su esposo D. Valen
tín  Rozalem, y presentada demanda que correspondió á este 
Juzgado por reparto, solicitando se emplazara á las personas 
que se crean con derecho al importe de las cargas que gravan 
la  casa núm. 13 de la calle de Rodas, con el fin de poder redi
m irlas en la forma procedente, manifestando por un otrosí que 
ignorándose quiénes sean los interesados en las cargas aludi
das , se les llamase por los periódicos oficiales, conforme pres
cribe el derecho, prefijando en los hechos de la demanda de 
que se tra ta  que las cargas dichas son: una por farol y serenó, 
que importa d.000 pesetas, hoy á favor de D. Estanislao de Ur- 
quijo; otra-de 835 pesetas á favor del antiguo abasto de carnes; 
otra que se constituyó para las resultas de cierta adm inistra
ción ó cobranza de censos en favor del Colegio Imperial (San 
Isidro), y no se dice en cuanto se gravó; otra de 3.800 pesetas, 
procedentes de un préstamo que hizo Doña Antonia Cristóbal 
á D. Cristóbal Canosa, y después aparece adjudicado este cré
dito á favor de Doña Dorotea Fernandez; otra de 850 pesetas á

favor de D. Pedro Olías pot Gtro présteme lieclio á D. Cristóbal 
Canosa y á su mujer María Alfai'o; y por último, otra de 500 
pesetas á favor de D. Juan Miguel y su esposa Doña Josefa Es- 
teba por otro préstamo hecho al mismo Canosa ;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos los gravá
menes que afectan á la  casa números 9 antiguo y 13 moderno de 
la calle de Rodas, de esta Corte; y en su consecuencia mando 
que se proceda á su liberación en el Registro de la propiedad 
de esta capital, cancelando las inscripciones á aquellos refe
rentes; á cuyo efecto se libren los oportunos mandamientos, 
insertándose ántes esta sentencia por edictos en estrados, Ga
c e t a , Boletín oficial y Diario de Avisos do esta capital.

Así por esta mi citada sentencia, lo proveo, mando y iirmo.=- 
Francisco Toda.»

Madrid 10 de Setiembre de 1881. =  V.° B.# — Francisco 
Toda.—El actuario, Enrique González Bedmar. X —321

MURCIA.—CATEDRAL.
En el expediente de ejecución de sentencia que en el Juz

gado de primera instancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad y mi actuación se sigue, dimanante do causa sobre 
hurto de unos pantalones, contra Manuel Serrano Carrillo, se 
ha acordado citar á Tomás Vidal Pau, natural que manifestó 
ser de Cay, provincia de Alicante, soltero, jornalero, de £8 años 
de edad, para que en el término de 10 d ia s , contados desde la 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
dicho Juzgado, sito en la calle de San Antonio, núm. 32, á fin 
de que se le entreguen los pantalones hurtados que son de su 
pertenencia; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Murcia 11 de Setiembre de 1881.—El actuario, José Franco.

ONTENIENTE.
D. Pedro Domínguez Montes, Abogado, Juez municipal, y 

Regente de prim era instancia de esta villa de Onteniente y su 
partido por uso de licencia del propietario.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 
de este partido fué desempeñado por D. Francisco de Paula 
Rico y Amat desde el año 1863 y hasta el 11 de Marzo de este 
año, en que se le concedió la jubilación del indicado cargo que 
tenia solicitada, habiendo cesado por tanto en el ejercicio del 
mismo; y debiendo ser devuelta al expresado Sr. Registrador 
la fianza que constituyó, he acordado á solicitud suya por pro
videncia de este dia, y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 306 de la ley Hipotecaria, que se anuncie este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  cada seis meses durante el tiempo de tres años, á fin de 
que llegue á conocimiento de los que tengan que deducir a l
guna acción contra dicho señor.

Dado en Onteniente á 13 de Setiembre de 188i.=Pedro Do- 
mínguez.==Por mandato de S. S., José García, ¡Secretario.

ORENSE.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 

Orense.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Blas Ligori Cle

mente, natural de Italia, á fin de que dentro del término de 
nueve dias se presente en esta audiencia para oir la sentencia 
que recayó en causa contra el mismo seguida sobre atentado á 
un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á la vez á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que en cualquier punto donde sea habido dicho 
sujeto procedan á su captura, poniéndole luego á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Orense á 9 de Setiembre de 188i.=M anuel M e lla n  
De su orden, Casiano Santana.

Señas de Blas Ligori.
Edad de unos 30 á 40 años, estatura baja, pelo negro, cara 

redonda, ojos castaños, nariz ancha, color moreno, gasta bigote 
y mosca; viste chaqueta paño negro, pantalón idem oscuro á 
rayas, ¡chaleco paño negro , camisola de algodón estampado, 
gorra de seda, y calza botinas.

ORGIVA.
D. Antonio Perez Romero, Juez municipal de esta villa, é 

interino de prim era instancia por ausencia del propietario, que 
de ser así y de hallarse en el uso y ejercicio de su judicatura, 
el infrascrito Escribano da fé.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Perez López, natural y vecino de Rubion, soltero, del 
campo, de 31 años de edad, de estatura alta, pelo rubio, ojos 
azules, color claro, cara oval, barba poca; viste pantalón y cha
queta de tela de algodón,.alpargatas de cáñamo y sombrero ca- 
lañés, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de este partido á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en la causa que se le ha seguido sobre hurto  á 
José Isidro; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que-haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la captura y remi
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes de dicho 
rematado; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha.

Dada en Orgiva á 9 de Setiembre de 188i.=Antonio Pe- 
rez.—Félix García Villalobos.

ORTIGUEIRA.
D. Bonifacio Suarez González, Juez de prim era instancia de 

esta villa d e  Ortigueira y  su partido.
Por medio del presente edicto cito, llamo y emplazo á José

Palacios Valladares, natural de Ahliuñécar, provincia de Grd* 
nada, cacado, de 3o años de edad, licenciado del Cuerpo ád Ca
rabineros, de Cedeira, cuyo actual paradero se ignoré,
para que dentro del término do 10 dias, contados desde su in 
serción en la G ace ta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Ramón Tei- 
jeiro á rendir declaración en la causa que se sigue por lesiones 
que ha recibido; bajo apercibimiento de que no verificándolo ls 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ortigueira á 6 de Setiembre de 1881.=* 
Bonifacio Suurcz.—El actuario, Ramón Teijciro.

PONTEVEDRA.
D. Felipe Ruza, Juez de primera instancia accidental de la 

ciudad de Pontevedra y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se llama á Ramón 

Gutian Olea, procesado por falsificación de documentos, y  á  
Benito Sánchez Finza, por no haber sido habidos á  pesar de 
habérseles buscado, para que dentro del término de 13 dias 
comparezcan á este Juzgado para ser indagado el primero y 
prestar declaración jurada el segundo; apercibidos de que en 
otro caso se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los sobredichos; y caso de ser habidos, los pongan á  mi dis
posición con las seguridades debidas en la cárcel de este 
partido.

Pontevedra y Setiembre 9 de 188i.=Felipe Ruza.—Valentín 
García.

Señas personales de Ramoyi Gutian.
Estatura como un metro 600 milímetros, cara larga, pelo y 

cejas negros, ojos pardos, nariz afilada, barba poblada, boca 
regular, color bueno; viste como artesano.

Tiene la vista lánguida y la falta de los dos dientes incisi
vos en la mandíbula superior.

Es vecino de San Martin de Tribes, del partido judicial de 
Monforte.

Señas personales de Benito Sánchez.
Edad como 30 años, estatura cinco piés, poco robusto, pelo 

castaño, ojos claros, nariz corta y algo chata, color trigueño, 
barba poblada, y viste como artesano.

Es vecino de Santiago de Castillús, del partido judicial de 
Monforte.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta capital.
Cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, de unos 

veintitantos años, que el dia 13 de Enero último se encontró 
en esta ciudad, á la que trajo decoraciones para el teatro, pro
cedente de Valladolid, y  que estando en el establecimiento de 
Nicolás Cuevas, de acuerdo con éste, separó los ramales ó tu 
bos de entrada y salida del gas de su contador, uniéndolos por 
medio de otro tubo de goma, á  fin de que en el término de lo  
dias se presente en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que con tal motivo, por defraudación á la fábri
ca del gas, se sustancia al Cuevas.

Dado en Santander á 5 de Setiembre de 1881.—Francisco 
Vicario.—Por su mandado, Genaro de Cos.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Ileredia y Larrea, Juez do primera instancia dol 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en esto Juzgado y por ante 

el infrascrito que refrenda se instruye sumario en causa cri
minal contra Cármen Ayala y Romero, natural de Fregenal 
de la Sierra, vecina y residente en esta ciudad, hija de D. An
tonio y de Doña Juana, de 19 años dé edad , casada, costurera, 
procesada por el delito de estafas de géneros á la casa de co
mercio establecida en esta ciudad bajo la razón social de Gar
cía y Compañía, cometido el dia 6 de Agosto próximo pasado, 
en cuyo sumario citada la procesada para la práctica de cierta 
diligencia no ha sido habida, ignorándose su paradero.

En su virtud he acordado expedir lajpresente y otras de 
igual tenor llamando á la expresada Cáqnen Ayala y Romero, 
que es de presumir se encuentre en esta provincia, porque en 
ella ha tenido su vecindad, á fin de que dentro del preciso 
término de 10 dias se presente en los estrados de este Juzgado 
á responder de los cargos que la resultan en dicha causa ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la vigente 
Compilación criminal.

Dada en Sevilla á 5 de Setiembre de 188L=Publio Here- 
d ia .= E l actuario, Francisco de Mota.

SEVILLA .-SA N  VICENTE.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito do San Vicente de esta capi
tal por ausencia del Juez propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 
desde que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id , se llam a á A ure
lio Moreno, que habitó en la calle del Peral, núm. 31, para que 
se presente en este Juzgado, Monsalves, 3, hoy Soledad, 4, á 
prestar declaración en la causa que se le sigue por escándalo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles y  militares para que practiquen diligencias en averi
guación de su paradero; y  conseguido, lo participen áe^ ts  Jua
gado á los efectos oportunos.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 188L-=Manuel Fernandes 
M aldonado.=El actuario, Fernando Ganzinotto*
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D. CárJos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Es
pinosa Rodriguez, de £8 años de edad, soltero, carpintero, ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, siendo 
sus señas personales, según aparecen de la causa, las siguien
tes: estatura mediana, delgado, color moreno, cabello y bigote 
negros, debiéndosele observar la cicatriz de una herida en la 
mano izquierda, para que en el preciso térm ino de £0 dias, á 
contar desde el siguiente al en que se verifique la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estra
dos de este Juzgado, sito calle Soledad, núm. 4, para que le 
pueda ser notificado el auto dictado en la causa que contra el 
mismo y otros se sigue por robo frustrado, elevando la misma 
al estado de plenario; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), a 
todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes 
de la policía judicial para que procedan á la busca y compare
cencia en este Juzgado del José Espinosa Rodriguez.

D a d a  e n  Sevilla á  7 de Setiembre de 4 8 8 1 .=O árlos Morell 
y Gómez.—El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
que desde el dia 3 de Octubre próximo, de once á dos de la ta r 
de, quede abierto el pago del cupón trim estral, núm. 43, de las 
obligaciones de la Sociedad, vencedero en 1.° del referido mes, 
que se verificará en casa de los Sres. Georges Polak y Compa
ñía, banqueros, Preciados, 4, segundo derecha.

Madrid 14 de Setiembre de 1881.== El Director, A rturo 
Soria. X—320

 Banco de Castilla.
Con presencia de la realización de bonos y de pagarés de 

compradores de Bienes Nacionales, que formaban la doble ga
rantía de los billetes hipotecarios emitidos por este Banco, la 
Administración del mismo ha acordado que la decimaquinta y 
últim a amortización de dichos billetes se considere realizada 
el 30 del corriente mes, comprendiendo las 13 decenas por cada 
millar de los billetes señalados con la letra A  de la serie in
glesa, y las 13 unidades por cada centena de los marcados con 
las letras B y C de la misma serie, que componen la totalidad 
de los billetes en circulación no favorecidos en los 44 sorteos 
de amortización anteriormente celebrados.

Las 13 bolas últimas no premiadas en los 14 sorteos ya rea
lizados son las seímdas con los números 2, 9 ,14 ,15 , 24, 27, 28, 
51, 54, 56, 61, 63 y 77.

En consecuencia, desde 4.° de Octubre próximo, de once de 
la mañana á u n a  de la tarde, en todos los dias no feriados, po
drán ser presentados al cobro en las oficinas de este Banco, 
Barquillo, 3, los billetes amortizados de todos los millares de 
la  serie inglesa letra A, comprendidos en las 13 decenas si
guientes: 11 al 20, Si al 90,-131 al 140, 141 al 450, 231 al 240, 
261 al 270, 271 al 280, 501 al 510, 531 al 540, 551 al 560, 601 al 
610, 621 al 630 y 761 al 770. Igualmente serán satisfechos des
de dicho dia los billetes de todas las centenas, letras B  y G, se
rie inglesa, cuya terminación sea igual á la de los citados nú
meros 2, 9,14, 15, 24, 27, 28, 51, 54, 56, 61, 63 y 77.

Los referidos billetes que quedan amortizados deberán en
tregarse para su cobro con todos los cupones no vencidos, ó sea 
desde el que vencerá en d.° de Abril de 1882, sea cualquiera la 
fecha de su presentación, sin que devenguen interés desde 4.® 
de Octubre en que tienen derecho al reembolso del capital, 
aunque este reembolso tenga lugar posteriormente por demora 
en la presentación.

A la vez satisfará este Banco el importe del cupón de 1.® de 
Octubre inmediato, perteneciente á los billetes que ahora se 
amortizan, únicos que tienen derecho á percibirlo.

Madrid 15 de Setiembre de 1881.=Por acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario, Ricardo Sepúlveda. —X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención dol Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo el 
dia de ayer los siguientes:

Carao do vaca, de 4 47 á 4‘28 poseías ol kilógrame.
Idem de carnero, á i ‘19 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4‘03 pesetas el kilógramo. 
foolao  añejo, de 4*05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*90 á 4‘35 pesetas el kilógramo.

de Q*46 á 0*50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
Jadías, de 0‘60 £ 0‘80-pesetas el kilógramo.
Arroz, de ©‘70 á 0‘8d pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilógramo.
Garbo» vegetal, de 0‘4 3 á ©‘20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0‘4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á ©‘40 pesetas el kilógramo.
J&boa, de 4 á 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*17 á 0*24 pesetas el kilógramo
Aceite, de 4‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y  á © 3*60 el decálitro.
Tines de 0‘78 á 0'84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7-50 el decálitro. 
frig o  (precio medio), á 28‘28 pesetas el heotólitro.
Cebada {ídem id.), i  4 4 04 pesetas el heotólitro.
Reses degolladas.— Y acas, 496.—Carneros, 454.—Terneras, 67.— 

Ovejas, 83.—T o ta l, 800.

Su peso en kilógramos.............. . . .  42.902‘750.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
$ Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

fSf?03 e l  EIM M 10S. Ftsa. C&fe. P0ST0S 91 &S6AU9A&9?, FUs. e&¿*.

Polado ........................... 3.010 Ciudad-Real.................. 1.098*4 0
Segovia,. . . . c . . . . . . . .  2.218‘68 Correos. ..................  50*85
gforte..     ................. 7.548‘54 M ataderos....................  14.886*57
B i l b a o . . . . . . . . * . . . . . -  4.325*05 Mosteases......................  4.153*05
Aragón. 4.124‘76 Fábrica del gas  *
V alencia.e .. ••»**•« .. 5.086*67
M e d i o d í a . 42.701*28 fOTAi...........  47.200*55

Madrid 45 de Setiembre de 4884.

Bolsa de Madrid.
Cotización, oficial del dia 15 de Setiembre de 4881 , comparada 

con la del dia anterior. *___________________

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 4. Dia 4 5.

Renta perpóiua al 3 p o r 4 00 In terio r. . . . .  26*60 26*50-55-22 4¡2-20
r  v  26*45

no publicado. 26‘55 26*4 0
á plazo. 26*50 26*55-40 fin próx.

no publicado. 26*75 26*25 fin próx.
pequeños. » 26 50-25

Idem id. ex te rio r   27*70 27*50
no publicado. »  27 27 4{2

Deuda amortizable al 2 por 4 00 in te rio r... 44*85 45 OjO-44‘90
no publicado. 45‘05 »

a plazo. 45 0j0 »
no publicado. 45;20 »

pequeños. 44‘35 »
á plazo. * »

pequeños. 44*25 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

do 560 pesetas, al 6 por 4 0 0 .. ............. 51*60 5{*45-50-60-35-25
51‘20

Bonos del Tesoro, de ¿ 500 pesetas, 6
por 400...........................................................  4 03*25 4 03*25-40-30

no publicado , »  - 4 03*40 d.
pequeños. » 4 03*25

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 por 4 00.—Serie in te rio r........................  103*50 4 63*50

no publicado.. » 4 03*60 d.
pequeños. » 4 03*75

Idem id.—Serie ex te rio r.............................  4 03*50 »
ídem  del Tesoro sobre producto de

Aduanas.........................................................  4 03*25 4 03*50
no publicado. 4 03*50 »

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 101*70 104*60-70-75
Banco H ipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual...............................................................  * 05*75 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l.. . .  102 4 5 4 02*25
Acciones del Banco de ¿España...................  460 0{0 460 OfiMSS 0(0

. 455 0x0
no publicado. 458 0j0 4o60¡0

Idem del Banco de Castilla..........................  170 0j0 470 0fi>
Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

Cambios ofSM&les sobre plaiAS del Rel&o.
- ~ — — — — - = -  ~

©ARO. BKESFICIO. »ARO. «BRiriClO

A lbace te .,.. p a r . * L o g ro ñ o ....  p a r . »
A lc o v .. . . . . .  » 4l4 Lorca  4[S »
Alicante  par. * L ugo  par. *
A lm ería .,... par. * M álaga  pa r. »
A v ila ..  » ¡I Murcia............. | 4j4 »
Badajoz  par. » Orense  4j3 *
Barcelona.. .  » 414 Oviedo  * 418
B ó ja r . . . . . . .  4 [ i  » Palencia  par. »
Bilbao  » 4[8 Palma Malí* 4{4 »
Búrgos  » P am plona ... par. »
Cáceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4i8 Reus....................  par. »
C artagena... 4j4 » Salam anca,. 4 [2 »
Castellón  par¿ » S. Sebastian. » 4*4
Ciudad-Real. 4|4 » San tander... p ar, »
C ó rd o b a .... par. * Sta.CruzTfe. 4i4 »
Coruña  par. »  S a n tia g o .... par. »
C uenca  4 » Segovia  4 »
F e rro l. . . .  » II Sevilla............. I par. j »
G erona  par. » Soria  4 ¡2 »
Gijon  par. » T arragona.. par. »
G ranada  4 x4 » Teruel  par. »
Guadalaiara. 4 4t4 » Toledo  4 4f4 »
H a ro .. .’. . . .  4(8 » Tudela  4i2 »
S u e lv a   » 4¡4 V a len c ia .... par. »
H uesca  par. • Valla d o lid .. 4 x8 »
Jaén  par. » Vi?»? ................  par. »
Jerez Front.* par. * V ito ria . . . . .  \̂K »
León.................. pa r. » Z a m o ra ... . .  i j í  »
Lérida  p a r. * Zaragoza  par. »
L ia a re s . . . . .  * . ^ 8

Bolsas extra**} eras,
PARÍS 14 DE SETIEMBRE.

í S p o r 4 00 exterior   á 26
13 por 4 00 in te rio r....................  é »

Fmáos «D eudaam ort.in terior................ á »
1 Idem id. exterior......................  á 43 4 \9.
I Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba ............. á  505 00.
-  , . (8  por 400..................................... á 85*55.
?*nd9Sfr*meseg...\B por 4 0 0 . . . . . . . ..................... á 44 5*65.

Consolidados ingleses......................... .. á 99 1 fih

oficiales sobre- plazas extranjeras**
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*20.
París, á 8 dias v ista, fr., 5'03.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1 5  de Setiembre de í 8 8 1 .

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

ECHAS. BDlKGÍ0K ™
£ 0® y es  ■i'-**"’ y alai* d®i ídwtv. 4*1 eiel».
efiísaetror. Humede

cido^

S de la  m . 709*65 45*9 4 1*5 N .E . . .  B risa ..  Celajes.
S d e l a m .  71030 22*7 46*9 N .E  ..  Calm a. Idem .

4 2 d e ld ia ..  7fi9 52 30*0 49 7 E.N. E. Idem . .  Idem .
t  de la t . .  708*53 32 3 20*5 S. S. O. íd e m . .  Idem .
•  d e l a t . .  708-26 26*0 4 7*3 O. S. O. Id e m . .  Id ,  nubes.
I  de J a n ..  708 96 23*6 45 6 IN Id e m ..J d e m .

Tem peratura máxima del aire, á la som bra................. 33*0
Idem m ínim a............................................................... . 4 5 0

Diferencia....................      4.8*0
V em peratura máxima al Sol, á dos metros de la  tierra. 38*0*
Idem id. dentro de uaa esfera d© c r i s t a l . . . . . . . . . . .  59'9

D ife ren c ia ....  ...............................   24*9
T em peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable................ . £0*2 ,
Idem mínima, id      -  4 3*0

D ife re n c ia .. ......................     27*2
Velocidad del viemío, en las últimas S4 horas (kiló

metros)  ......................   232
Oscilación barométrica, i d . (milímetros) ................   2*0
A ltura id., co» respecto á la m é fe  anual, á tes a se  ve 

de la a o c h e .    .............
Lhiyia en las últimas 24 horas (m iligram os).., , .  •«. , 4 »

Despaches telegrafíeos reem&os en el Observaíorw m Madrid ge-
bre el estado atmosférico á las nueve de la m m m a m  
punios £$ la Península él dia 15 d# Setiembre de 1881.

ALTUKA TEMPE- i
fe&romáiri- ®[REC-¡FUIMA RSTABO
ca i  0® y ratera ¡ SSTARC

*1 m eioa 4a | á©l del
»ar m mi- f cente- I 4a 1*
línetres. | fimalss. j vie&ío. eiele. ;

S.Sebafitiea.J 754*5 20*5 N. O . . .  Calma . Casi desp.0 Tranq *
Bilbao  764*9- 20*3 S. E . . .  B risa .. Despejado. Idem.
O viedo ....... 763‘2 4b‘0 S Calma. C ubierto .. »
Coruña *7 h.) 760*5 4 7*6 O.-S. O. Idem . .  Celajes.. . .  Tranq
Santiago  763*6 20*4 N íd em ... Nuboso. . .  *
Pontevedra.. 76T9 22 2 S, O . . .  Id e m .. íd e m    »

Onorto   764*3 23*2 S. E . . .  B risa .. Despejado. Tranq.’
Lisboa (8 h.). 763‘4 48*0 N. N. E. ídem ..  Idem . . . . .  Idem.
C áceres... . .  762 5 25*8 E. S. E. Viento. Idem . . . . ,  »
B ad ajo z ..... 764*4 24*0 E    Calma. Id e m   »

S.Fern.(7 b.) 762*7 2 t ‘4 E. S. E. V .°fte . Nubes . . . .  Agil.*!
S ev illa .... . 762*7 27*0 S. O . . .  Calm a. Despejado. »
T a r i f a 763*8 23*8 S. E . .  V.° f te . Nuboso . . .  Q. oleaj
G ra n a d a ... .  767*0 24*4 E  Calma. Despejado, »

C artagena... 764*3 22‘0 E    B risa .. N u b o so ... Llana.
Alicante  767*7 2“‘0 N .E . . .  Calma. Ais. nubes. Rizada.
M u rc ia . .. . . .  766*5 25‘0 S. S. O Brisa . .  N u b o so ...  »
V a len c ia .... 766*9 24*6 E    íd e m ..  Despejado, »
Palm a  765*6 23*1 N   ídem . . Idem . . . . .  Tranq.»
B arcelona... 764*9 23 0 S. O . . .  íd e m .. C alinoso.. Idem.

Veruel  765*8 4 6*8 S. E . . Id e m . .  Despejado, »
Z aragoza.... » 24*8 N .E . . .  íd e m ..  Id e m   »
Soria   763-2 20*4 E   Calma. Id e m   »
Búrgos   765‘2 49‘5 O Idem . . Id e m   »
Valladolid... 766*5 20*0 S. O . . .  B risa .. Casi desp.0 ?
Salam anca.. 765*2 22‘2 i S . . . . . .  Calma. N u b e s . . . .  »

M a d r id . . . . .  765*3 22*7 N .E . . .  íd e m .. Celajes—  »
E s c o r ia l . . . .  765*9 21*6 S Id em . .  N uboso .. .  »
Ciudad-Real. 765*6 2 t‘8 N. O ... Id e m . . (Despejado. *
A lb a ce te ....  767*6 22*8 S. E . . .  B risa . .  N u b es  »

RETRASADO.
Dia 44.

Valdesevilla 769*4 | 24*0 E B risa . .loespejado. »

Dirección general de Gorreos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Como de costumbre, una  distinguida con
currencia ocupaba anteanoche todas las localidades del 
teatro  de Lara* en el que se había anunciado el estreno 
de la comedia en dos actos E l Inspector clél distrito.

El Galeotito y el Café de la Libertad  precedieron al es
treno indicado, siendo la prim era de dichas obras muy 
bien interpretada, tanto  por las señoritas Rodriguez y Ar- 
nau, como por los Sres. Riquelme y Arana.

E l Inspector del distrito  es una obra bien versificada, 
abundando en numerosos chistes y diálogos m uy anima
dos. Inverosímil algunas veces, la acción no decae sin 
embargo, y excita constantem ente la hilaridad del pú
blico.

La obra fué puesta en escena con gran  lujo, estrenán
dose la decoración del prim er acto, que representa un 
jardín. En la ejecución se distinguieron las señoras Val- 
verde y Alverá, y los Sres. Maza, Riquelmé, Zamacois y  
Arana. Su autor, D. Emilio Alvarez, fué aplaudido y lla
mado al palco escénico. . . .  *

En este mismo teatro  han  dado principio los ensayos* 
de las comedias tituladas E l plano inclinado , Doña Josefa y 
Escuela de Medicina.

El sábado próximo inaugurará  su tem porada de in
vierno el teatro  de la Comedia con la de Bretón de los 
Herreros Marcela ó ¿cuál de las tres^

An u n c io s .

IVON FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, CANÓNIGO 
* *  de la Santa Iglesia Catedral de Vitoria y  Rector del Seminario 

ó t i p n  r]p Afmirrp 
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por él térm ino de 3© 

dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con derecho 
á las bec*s y dotaciones instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Am
brosio de A guirre. , ,

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán a esta Rectoría. 
Y para  que llegue á noticia de todos los interesados, firmo el Pre r 

sente edicto de acuerdo coa el Sr. Patrono de sangre D. Telesroro 
Andía y  Eguía. . „ , G „

Vitoria 5,° de Setiembre de 4 8SL=Francisco Antonio Saenz deban  
Pedro. X —316—2

SANTOS DEL DIA.
San Rogelio, San Cipriano, Obispo, y San Cornelio, Papa, 

mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTACULOS.

TEATRO LARA.—A las oclio y media.—Turno 1.° impar.— 
Café de la Libertad.— Galeotito—El Inspector del distrito. '  

CIRCO DE PR.ICE. — A las nueve de la noche.—El robo 
de la Princesa Bul-Bul, segunda parte de la Lámpara maravi
llosa, desempeñada por 850 niños. v

GRAN PANORAMA NACION AL.— (Paseo de la Castém- 
«tt).—Batalla de Tetuan, por CastellanL—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


